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óOO
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600
260
500
tiOO
fiOO
600
;Q(;

100
'75
475
500 peaol.

CAMBIOS SOBnE EL EXTRANJERO

PJ..Rfa, .. l. Tisia, CRtlqUlt, 50.000 frauu 8.

22,BO peslltas par 100 trau•••

LONDRn,1. la vilt., ohoque. 2.000 llbras a
27,80 peaetAl una.-l.eOO a 27,91.

NJ:w-YoJtK, a la ylr.tll, chequo, ó.ooO dollua
a 5,75 pOIl.tal uno...,-5.000·aóI76.

líoo
600
tíOO
CiOO

600
600
roo
500
500
DIJO
lioo
500
600
CiOO

YlIlu 119.'11I1
d.

ea... u~'llil.·

1.(;(;10".

:v.U.oR:!l6 DE socIED.A..DlIl5

Idem NClrte de Espa
lia. Emi!.ión 11 de
Enero de, I!)05·..,-··

Ban<:o du Es'Pafia....u¡, •• ~·••·••••¡·;-i.·• .t.¡

llaneo Hipotecario de Espaf'ta....
Banco E~pJ.fíol de erMito••_ ••
Bl.lIcO Hispano·America1lO .
Co~pafi{" Arn:lld. de Tabacos.
Altos H()rno~ de. Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu- ~ Prefeentel•••
~rera Espdia.... ¡Ordinarias ...

Unión Espa!ola de Explosiyol_
Ferrocarriles M., Z, A. .
Idern Norte de España ..
Bauco Español Río de la Plata.

O!lLIGAClONIl

Bono~ dd Banco dE: E~p2.I1I."".
Cédulas del Banco Hipotecario...
Idem id.. id l'.~.'

ldem id. id. •.. ·..•• ••••
ldem del Banco de Crédito Lo'

cal •••••• 5- .

Sociedad GraL A1.uc." Espalia ..

{

Strie J\..
F. C. J.t:. Z. A.. Va- :. 13.

lladolid a Ariza...... • C.
. I.a ler~e.I·".a lerle.

3.- .erie.
~. lule.
50& serie.

~:vunl(JHljt,.,o di Madrid.
Obligaci<mes .
Expropiaciones llel Interior .
Empréstito "vm", Madrid lO 191-4-
Idero id. 1918 .
Cédulas del Ensanche _.·

99,00
(j'/,oo
89,00
89,00
98,00

62~,OO
ií03,OO
2611,00
l1J9,01l
201,00
169,00
107,00
44,25

519,00
528,50
ó4,9,W

64,00

443,00
90,25
90,41)

101J,50
100,60

79,00
98.05 .
84,50
81,00
72,4.0
70,75
5:0,00
63,16
64.00

lu¡'.. I ./t

PESE'rAS NOMGlALES NEGOCIADAS

" por 100 perpetua &1 oontndo......... SOS .000
IdtD1: ftn eorrie-Jlt ••••..•..· .,
Id~nl fl' Dróxllllu , 00.000
~ llor 100 amor1.l7,able "............ 5.000
ti por 100 l.D1ortlubl ••.. •• ólLóUO
.lccionM df.ll B&IlCO de 1l31wlla......... 7.500
ídem del aanoo gipotec..rl(1............. J)'

Idoro de la arrenda.tarla de Tabacol t
A.l:ucll.rer•._Preferentes.................... 12.500
Jr]em.-OrdllH\rl~............................ 'i>
Cédula!! d~l Da.MO Hlpot.earlo al i" 10.000
ldem Id. Al 11 ,. ".... 1I8 .00:;

20·9.927
30·8·{I27
23·!J·9!';
23·9-"27
28-7·927

26·9·0i7
2~9-927
23·\)·927
26·9.\)27
23-\)·927
21-9-92~

26·1)-027
20-9·027
20·9·027
OO·{I·\)27
12-7-(127
26-S-Q27

tiJlhnG tllllbl. 11l t.rlor

16·9·927
213·9-927
26-0-027
213·1.l·9il7
26-9·~27

2B-9·927
13·9·D2'j'
0-ll-927

26·9·927
22-3--92'1
22-~·927

lS-{i·921
31,12-924
J8-S-~26

:z::;¡---,oo-;;;='::=='::"--:"---"

'.:' ~

./t

~-~

CA.ll!1I01 1)11 HOY

00,(1'0

93,lí0
VS,40
93,40
93,40
94,00

02,25
92,'25
92,2ó

72,10
72,10
7i,05
72Uí
72:05
72.00
70.75
70,75

80,65
SU,6/)
86,70
87,00
88,00
88,00

103,50
103,60
103,50

-,., -,

D~UPA r~RaOTIAKIA

iJl(O~TI'l.UU broa 100

VALORES DEL tlSTADO

BOL S A D E M A D R ID; - Coti2Ación oficial del 21 de Septiembre de 1921.;

• POR 100 nvnuo UT'lIlO.

E:JIJIfI,iIlsdo.

Serie F', de ~.(.ooo pesetlU 4omlnalt1.
" E, d(J 13.(00) ,.

.,. D. de 6.000" :t
,. C,' de 4.000" :.
,. B. de !t.000:t ,.
,. A, de 4.ooo:t ,.
,. G, d«l loo:t •
)' H, dt lKIO:t •

.. PO) 100 ,Ulo.nIlLII

Serie E, de 25.000 pesetas nominalu.
,. D, de 1::1.500,. ,.
» C. de 5.000" ,.
» B. de 2.500)' 1-
,. A. de 500,. )

.. lOll 100 UlU'.:nm I"TlIlO.
(j2 lIe .lgos¡g d& IV L'.1

Al """ado.
Serie F, de 50.000 pesetas nontinalea.

" E. de ~5·000" "
" D. de 13.500) "
> C. de 5,000) "
" B, de 2.500' )
.,. A, de SOO'" "
" G, ~ 100" :t
" H, de :lOO" :t

SerIe Á • .. ••••

.. B • ••• .. ••••••..
H c...-Io ,.. ..

~ S ~Jl 100 4110.nnUJt

Serie Ji', de 50.000 pesetal noMinal",
). E, de 25.000:' "
) D. de 12.500 ~ ,.
" C, de 5.ooo:t )
" B, de 2.500:' )-
,. A. de !lOO" ,.

5 POlt 100 UI01TIEAUI

!l ItMI SI6K DI 11;U7

Serie F, de 50.000 peseta. noDÚnJ.lu.
» E. de 25.000" ~
). D, de HI.500) )-
:. C, de 5·000). ,
:t 2, de 2.500) ,
). A. de 500:t )'

!l6,50
86,::5
S6,UO
~6,{jO

86,70
W;,üQ
81),00
88,00

tll,Oll
91,00
90,liO
!)O,OO
90,00

03.50
1.1350
U:ÚO
1:13.50
1'3,50
niDO

[l3
J
OO

!I:~,OO

DZ,8U
02175
1)2,75
Ü2,7fi

!fJ3,70
W6,70
!OJ,70

r'.... I WO

20·9.927
21·9·U~1
23-0-1127
23·U-027
26·0·\127
2i.i·9-U27
2a·9-~J27

23·\)·[127

I
1(1·\1·027
22·11·ü27
213·9.,1):27
26·9·927
Z6·U·927

19·9-927
1-l}'9-927
22·0-027
26-\)·U27
26·\)·927
26·!).1I27

Z2·fMl27
23·9·027
26·9·\)27
20·g·927
2(\09·(127
16-IH):!7

26·9.027
2{i-1}.927
.2\lo-9-U27

=0 e:b~~ ~1l=':.IJ

26.9-927 71,85
26.9·927 71,85
?t1.IJ-!)2'J 7 1,30

·.2ü·0-027 '!l,80
.26.9.U27 711:10
'26-9-927 71;80
26-9-927 1 70,75
2tHI-l127 '10,75
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MINISTERIO DE BAC!END.~

.-~..;..

DiREOOiOfJ GENERAL DE LA F A
EmCA DE l"i'!CrQEOA y ¡¡f.¡¡aREI

El día 21 eLe O~tuht'e próximo, a !as
once üe la müfiUll:;l., se celebr'al'á. en mi
despacho de está. Dirección general,
segunda subasta pública, p'lru conÍl'3
tar el smnini!üo i~-e e-nrbón ce huila
grasa que se' clH1side:.-a nec",,;arjo du
eanle el segtllldo S-;Cl-li'stre del año 1927
y los <lñosd·e.Hl2.S y 1929.

Lo que s-e nnUI~cm Il:lr-a que la., per
sonas que de'B~tl·tumar parte en la
'"':ubas!a, puedaD. r;xam lllf\.r Poi" pliego
:le condiciones ~UB e4ará de· nJani
fiesta en el :'fego:)iado curl'~:>íJ()I16~fn-

le de c,;ta DÜ'e"Cci(;n; .. ,
Para tqmar p¡órie en la licit3cón será

requi!3ilÚ indispem<."l,hle -prE.:;.e;.ll~r hélS
La cl.jja. hñ.bil ll;,~el"'¡or <11 ooiHgnmlo

. para lu subas-t¡l, en e He3'btíc de I~St.1'.
Dirección, dUI'U'¡"e la~ horas de OIUll
na, de diez a t"t>~C~. además 31el ,plie
.íl'O de nroDcSÍción. ~usLadl) al modelo

'(íue a- continlla.'JÍún- se iIlSe.::-ta, otrQ
QU~ c-Ol1Jr.n.;.-a el rcsg'..1u~'do t¡lle justil_
fiqu-c halJ.er~()r::otit.uido ('TI la taja. ge
neral de Dep6Síl.,1S la,ca~tidud de f.{.Jw.J
pe2-elas en m~tál:eo .,' () en valores l1d
misibles para· i'i:UlZ3~,cO!lb"i;mtándos-e

su vnlor según ¡os preceptos iegal€'-s
"Vif~cnLes.

MucL.'"id Z6 Je Se!)ti'~mhre de 1927.
El Djrecto~ general, -José n. S(:d:m.o.

Modclo de pral)~ió6n.

Don ...• vecbo de ... , que vive ea
iJ~~ <le •. ".! ~·Úruer.o ....., (p;e reiÍnie cuan
tas circuú-;-taueias €'xige la ley para
contratar con el ~tado. l'nler'adll de)
n.DUUr.iO !u,-,erto en la GAe:-''TA DE MA
muo, número ..., fecha ... , o en el
Boletín Oficial de e~la provinr-in, nú
mero •.., fe-c.ha •.., y Jo cuan'¡ os requ.i -

. sio.s ~,'l";l previen::n en el pliego de con
didones n.probado pm'a ndquirir en l>1:t
ba~t a núbEca 2VO.f)OI) k¡ lo;p":m..os de·
carbón' de hulla de pr'Jducción micio
11al que ".el (:.)fi.')irlel'a. necesai"io en la
Sec·t;iÓll c-e::\Icnada de ta DirecciQu ge
neral de la Fábrj,~a 00 3Ioncda y Tim
bre, dur~mte el segundo ~emestr? del
año 1927 y los nff.os 192~ y HlZ~, se
eomprorode n entreg-ar en el e:xprc-
s:;d.. Etlnolccim;·enlo in: e:-l'n·,.;:tda
cantidad de (Hcha ~J3...<>e de earb('n de
bulla grasa. y ~s que como ~ons¡gIla
~iún ext.raordinuria. puedan pedi~'Sele

basta. un 50 por 1(tU más, c(mmj'~ción
cl lo prevenido en ~l mencionado plie
go de condiciQn-es. el, cua.l M9J?ta sin
alteración ulterior, por el p~lO de.••
pesetas ... céntim<lS (en tet.ra) cada
Idlogramo, y haciendo con~tar que el
carbón a su:nini~t'3.r p:rocederá del
establecimiento ~ito en ..., propie<lad
de don ...

{FOOba y firma de intere...~do.)
P-14ó8

MI~HSTERIO DE INSTRUCCfON PU
5L!CA y BELLAS ARTi:S

[m';!5:'3C~O:\l G~N!ERAL DE pmmE..
RA E!IlSEi!ANZA

Rectificación.

En la GACETA DE !lt"'DRID corresuon
diente al díude hov. ane::s:o único: ná
g-inu .nri, se ha comelido el crrór' <le

. consignar como de Alcira de Oleira
(Valencia) la'> obras que con deslino
a Escuelas graduadas para -niños y
njfi:"+-5 en f:orlJcra dI! Alcirc.: -(Valencia)
se a~¡¡;neian n subnstnpor el -presu
puesto de 124.519,15 pesetas.

Lo que, a ·los efectos oportllb.as,
e!;La Dirección general ha acordado
se recliflc¡ue, siendo vá.lidos todos los
demé.'> exlJ'emos del anuncio de r'efe- •
renda. '.

,l\I3ddd, 27 de SepLiembre de 1927.
El Directol' general de Primera ense
iianz<::.. Suárcz ·Somonte.

S-

J'"HNIST2RJO DE FOMENTO

rm"i.::,cmord G~fdE~L or:, O~RAS
pUBLmAS

En \1 ,,¡ud de lo dispuesto por Real
orden 'h 15 cel corriente mes, esta
Dirceo:;',:) genc.ral na! scii~ado feol
dín 28 ,-][:1 }lróximo mes de Noviero"
hre. a 1;).$ dcc~hQrns, para la adjudi
Mcjón en públicla subasta <le !Iais
ob.ras de cnsnncllC del dique de L'e)...
ovante .Gt:l pu-erto de Vinaroz (Cas
tel1{in), euyo presll."f}U·esto <le eor,¡...
trata es de novccicnbl.s setenta y un
mil quinientas nevenía y ocho pese
tas setenta y un céuqmos (97L5~,71).

La subasta se celebrará en lo~

términos prevenido." por In Instruc
ción de :f1 de Septiembre de 1886.
Real orden de 30 de Octubre :ele f.907
Y ley de Hacienda de 1.~ de Julio de
:1911 y dcmás disposiciones vigen·
tes, en Madrid. ante la DireccjóÍtl,
gencra.l de Obras públicas, situado.
en el lo-cal que ocupa el M""misterio·
de Fomento. ·llal1ándose de muni
fiesta, para conocimiúTito del públi
cO,el :presupuesto, ,condiciones 'y
planos corl"espondien Les, en -di cho
lt'linisterin y en el Gobierno civil de
la provincia de Ga.strllón.

Se n.dmitirán pr.oposicion~s ~n el
Neg-ociado eo.I'1'es<ponctiente elel M"j.
nisterio de FQmento, en las hora!!
hábiles de Oficina., desde el día dje
la fecha llasta 01 dia; 23 de Noviem
bre próximo. y en todas· las .T~fa

turas de Obra.s pública.s, en los rot!S\
mos (Hna y bons.

Las proposiciones s'e prcsenf;ft¡..
rán en pliegos eerr<:tdos, en papel
sellado de !a clase !'!lO!xl.a, ar::"eglán
dose al n.djunto modelo, y la can'-.
tidad que ha de consigIlarse PI;cvia.-:
mente como garanUai para tom~.r

parte en la subasta será de pese
tas 29.H7.96 en m~t.álicoo en efec·
tos de la Deuda pública al tipo qt;.4é
les está. asigna<lo por las respecli
:vas disposiciones vigentes; de:blen-

do acompcllñarsea eíl.dapliego 'el
docu1Dnn Lo que acredite lUlber r.ea...
lizado el depósito del, modo que pr~
viene la r~f~ridíl. InslruccitSn.

En el caso de que resulten dos '~
más proposiciones Lguales, se Ycrl~
fica:rá en el acto liDitación por ;n"J.t.ol
jas a la Uana, du.rante el térmjb~

de quínce minntos, entre los autore$
de aquellas proposiciones, y si t.er-'
minado di-cho nIazo subsi&tiese la:
igualdad, la adji.tdicacié-I1 se dc~-;di.....
rá por medio d~ sorteo. '

Madrid. '22 de Seot-iem:tlI-ú d~ 1:927-.
-El DirecLoI' gener~l, Gelabcrt.

'Modelo de propflsici6n..,

Don ••,., vecino de .", según cGdu..,.
la perso~naJ númCl'O ' •• " en tCl'.ado de~
anuncio publica.do con fecha '22 d/iX
Septiem!lre últim.o y. de lns condi:
ciones y requisitosqu.e Re exizeru
para la a<ljudicu,ción en pública "Su,,-'¡

basta de las obras de ensanche d~
dique de Levant", del p.ucrto ·de Vi~

na.roz, provincia de Ges tcl1ór~s~
compromete a tomar asu crrr~o Ht)
ejecución· 4e 1a..<; mismas. cpn ~.s!.ri~;
ta sujeción a los expr·eSllGOS rcqUl-!
sitos y oond!ci(¡2nes, pl1r la C~ltÜ:I~
de ..: {Acta! la proposición que se
harra adniil1endo o mejorando, lisá!
y lfa~amente. el tipo fiJarlo; pef()_ ad.,l
virliendo que será desechada w~
propuesta~n que no se 'cxpr¡j;::n~
terminadamenle la eantidañ, ~1l pc·.;Jj
setas r céntimos. escrita en 1cLrli'~
por la Que se compromete el.pl·o~

ponente a la. ej.ecuci6n de las oDras!;
así comn toda aquella en qu~ ~
aña{~a alglJnn. cláusula) • "

(Fecha y 1kmu del pwponcntc.)l

Crnulicim1e8 Parlit'?J)ares. y econú1Roicai
que, attr:mas 'de las. !ac1.Lllativ(ls CO~
rrespr.mdi-lflttes· ?f {le las qim.p.'N.lr.es
ap,'ob(Zdas por neol deCl'l)W 1ei3 i14.
Marzo de HlOS, han de ,'el/ir '~l l4
CM11raJa de las o/Jras de ensanch.4
del diqlLe de Levante del !"JuerlQ 'dJ,
Vinar6z (Cast~1l6n)• .(:1L!fo preS'lL:pu.u~

to de contrata !lsciende: a la S1J,ma. d4.
'Ilovcr.ie1ltas.8ete-nta 11 un. mil -qlli7'
mentas noventa y ochl:> pesetM.,se"",
tanta y un céntimos (97L598,7~\

f." El r-ematante quedal"á obl~~
l'l. otorgar la eot:i'~~ondiente e~cr¡IUl'a
ante el Notarlo:oflmal, en Madrid, d-e-n...ii!
tro del término de t.reinta dias, c~-<
lados des<1e la fecha en que se pool!":
que la adjudicaci.ón en la GACET_-: 3'!
previo el pago de )05 derechos <le lll~
sercián del anunClO d-e la subasta eDi.
la GACETA. y Boletfn Oficial- de la pro-.
vincia donde -radica. la cbra.

2,", Antes del otorgamiento de, la
e.9Critura deberá ~l rematante·'cousig
nar como fianza, en Madrid, en l~

Caja ge.neral de Depósitos, e~ ~1áli-:,
ro o efectos de la Deuda púbhca, al
Lipoasignado l)C-r 1:1.5 drsposici\!nes ·ü,,¡
g~nt-l3s. el 5 por 10() oN importe del
presupueSto -de contrat.a, con el r..u-:
mento· pN.'scr"ito por Real decreto de
26 de Julio de 1926, si hubi-::."'C lugar
a él.

3." La fianza no será" devuelta a:t.
contratista hasta que se· a.pruebe ll!
roccllci6n Y liquidacipn defínítiya ~ ~
jw.tifim;e el pago total de la c()n~t!~

..



En virtud 'de lo dispuesto por R!,!aI.
~:r-d:eu ile 15 delc,orrientp.mp.s, 'esta:'

. Dirección ¡general ha; s'eña.lad~· !l'JI
dia 30 del pr6:rimo.mes de NOVH}'D),
br~. a !as dor.ehoras, para la adjndi...
cación en ,'públiCill subasta de t~
obras de prolongacMn y ensaneh~.·
del dique de. Levante y !D-ueIle 3:~1
adosado del puert.o de AlIcant.e, pro:-:
vlncia de Alicante, cuyo Eresupuesto
de contrata es dA nueve mIllones cien
to veintisiete mil doseientas veinli..
ocho I)l~S€\tn-q cuarenta y dos céntÍmo~
(9.127.228.42), . .

, La subasta se celeb"ará en lQ~
términ03 preyenidos por In Instrul5=<
ción de 1 f de Sept,iembre de :t88-§,
Real orden de 30 de Ootub-re de ,19Q7,
Y ley de Haciend~ de ~ .•. de Juli.o do'
f 911- Y dcinás dISpOSIC!one~vlg:en
tesen 'Madrid, ante la Dlrecc:Ith
getie.rl'lJ.de Obras públi-cas,. s~tua.~!1:
en -el 10~aI que ocupa el l\f~ll1ster~~,
de Fomento. hallándose de man~
fiesta para conocimiento del públ~
co, el íPresupuesto, ~n-diciione.si ~
-olanos correspondieu¡,es , en :{heb,.Q
Ministerio y en el GO'biemo eivíl (10:
la nrovinc-ia de Alieant.e. .

. Se a;dmitrrán proposi-ciones 'en '~~.
Negociado eo;r:res:pondient~ del_ !'!.k
niste1"lo de Fomento, .en lns. h()~~
hábiles de 'oficina, 'desde el dfao ~e.
la; feolla tl'asta el .día. 25 de N-owfenJi-J ;
bre próxirpo,ye-n t<:t~s fas .TtMp;....
tur.as de Obras' pübf!e<ts.~13.~~~~
m05 df~~..Y..!'t0ras.
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lJ.uci6n de Slbsidl0 induslria! v de los l ..~CU~(} .13. (1uimdo se hay-a ee- 1\ En el ejerciora 1927, cincuenta mil
.dnfio~ y pe:rJui-cio;:, si_l?-S huhl'f:re.., i lebrado, Slll ohl.ener postura o propo- pe·setas (50-.000). ...

4,· Se dm-a. lJrIn[:,plO 11 J:a cJ.oou-, l sición admisible, Uilll subasta o eon- En el ejercicio 1928, cuatrocientas;
ei':)!l de las obras dentro uel térmju<> I CUT's-o- sobro materia re"erv3da .a la sesenta mil setecientas noyenta v uue-
d!l &e-.senLa dfti5. a conolar desde pro-dl!cción n:iCion:~l, :B podrá admH·ir ve pesetas treinta y -cinco cént-imoOs'
1,n, feC'ha de ap.r-óliu('Í.5n dE;: rernntl'-, y I conc.urrencia de la exi.ranjera f'H In (460.799,35).
ot>berá qtledai tCrnJLr:mdo en el plazo segunda su.l:las!a e el sewmdci CO-lH;Ul"-, En el ejor-::i~io 1929, cua.troeienta!l
de tres nño;;.,a c.ontaroo la fecha en 1 so que se ccmvoque con sujeción a.l se...~nta mil. se!..-eeienLas nO'\1enl.:l. y nu~_
qtle- se dé comii!'DZO a los lru.balo-s. ' misI'J:l.o p.lie",o-o de l'ondi<:iones que sir-o va pesetas treinla y seis. cén1.imo~

5," Tooos los p5'tos de replanteo ¡vió de: ]).as-e la lH'itoorn v~_ (4üO.799.3&).
v de liqlddaeión ~Cl'á.n de coonta del Art. H. En la &f'.g'unda subast.a 18. Tanto en el caso de reseisión
C:-(lntratisla. o en el segundo eOnClil':-O previsto'; como en al de no terminarse iU3 obras

6,"- Se acre--J¡tn'á mensualmente al 1 por el a'l'l-ículo anterior, ]0-3 prodnc'- por i.ocumplimienlo de j;l contrat.a,. la
eonlra:tis!a el iinporte de las. obras 1 tosna-eionales serán pr';:,j~eI'idos en Admi·nislra.ci6n se reserva la facultad
ejt~cutndas.ron ar.eg'lo a Jo que resul- 1 (;·ou·cu·rrrln'nia (,"on los p.rodu·cto~ ex..; de inca¡u:Úl.rse de la toíalidlW f.t depar
te de h:s Mrtifi.-::a~iones e:.-pedidns por . tranj-ercs excluidos. de la rela(;i6n te de los medios auxillal'~ emnieadO$
el In~nü~r-o, e~c(\pto en el c.t30.a. que vigente mientras el precio- de aqué- en las mismas, <;icndo adquiridos- por:'
se réfie~ la condidf.n$l:;uiente.y su lIos no cxceda-.a.l de éstos en rol,;;' el precio en que o¡:¡ortunu. y conta-adre-!
aJ:rono se hm·:t en m-'}Üí!Ico con el dcs- del 10 por fOO dllll pr~cio E!lJe />;('~ toriamenl€ hubi3ran sid<> tasados,. con:

. euento del 1,30 ll(lr tOO por la AJmi-, fiale rae pXf'posici-ón más módica, el dOO'CuenLa del 10 por 100 por cada
.ni;¡traciG-n eC(J116;n:l]~ d'e la provincia. 8i-empre qH', el contrnto e01I'J;'P·nm- l' afio d-e U'Liiiz<l-Ción y. s-iempre que., sil
do~le radíea !a otn',L O'a P?Odll'l'"lr., i!lclnh!os en 1.:\ rch- ,estado d-e conservacliÍn !'ea p('rfeeto.

7.~ El eont~tjs!.a f,{ldrG dt>-!;1ti'roil<lT' ciún vigente y productos que no' lo' 1V. El é-Ontratista. está obligado e.
les trn~jos en- ,maV(l(' escala qne la ('~tén, los plie:gos de condiciones ,. ejemtar en cada aüo la cantidaO' y
ll.OC'C'S<'ll"Ja par:~ ~.IeCl1~r las oh~ en el I lus proposióo-Ites los a,.grupaTán y cJa.':'c de obra a prorrata del plaz.o oe
tIempo .prefiJado. ;:,m .embao ;-,o~ ,~o I e--valu-ar:ln .. por !!;'e-p-aradio. \F'nlh:~e~> ejecuci6n, ,con una tOlernucia máxima..

. tR.:.,nd!'á.,_" (be,!"C~,hQ" ".",q,ue ~,.e l\l <,a',}Jo-n~,,€'ll <lU, [, ca,n. t,ra',,10,S. In n.rp.,Jfe,re
n
, ",CÜl. O,el p"ro- del 20 por fOO en e! primer neo, Si'uno ecomSrIUCo mayol' suma (f1!-e laqul!', dueto nneion::;.f, esta:blecida ¡por el C{)mpensar en los scgund-o y tercero~.

eorresponda ~ pr.o~'rnla, tenHmuo ~n 'páI'r-afo precedente {mando éste fue- La fIjación de las cantidades y clases:·
eaent-a la eantlJ.ud <Iel r-cma t,e v el pla- . • ~. i de obra (} trozos en que han dc des::-.:
zo de ejoouclóD. siendo ·Ia añuaJida{fr~'l aphca..o~le, cesaru ..51 la propús - arrollarse los trabajos se fijarán a:
má:tima ,para eata conlrula las fijadas . r'J"~n por e.~a f-avGre(';{~n.resulta OTI:.- prOnül;l"ta de la Direeeión facultativa.
ell la condieión 17 ú'e la que se deoo- ro",a en ma.s fRl 10 ~.or l~O, cen.· 20. En cumplimiento de lo di"pTI:e$:- :

., <, '. l' npt!'lfl'n "oñ,.C ...1 menn-T' no-""'''' fin 1,,,.
ii~: ~~1t~;¿~,,~n::~~~t~ #~; l'p;~~~t~s _·~O fi~gu.rad-ós Ten -iliella ~~: ~~~ eJe~i~:1~5h~ ~~;~~a l~xi~~ .
lOÍJ¡,ulo, Josd~elJ.:)Sque el. ,articulo. lam6n al~l.~al. ",. .. ,tencia' de .:lrédito para el PU-ti0 d.-(-~ esta .
~o-dcl Pliego· de eondlcionesf,.'enel1lles, A;rt: 1:::t., En todo ea.so, las p,l'U- obligación, segun certiti.';aci(¡.n f'::s.~-..

,eoneed,'e, al eOIl:tl'll!,;,iE>ta n(l 00 aplicarán l,'. P?SWlt)llf'S han, de e"'Pr~sar los prc- di-da por! la Ordenación de Pagos OO·
pai:-t.ie,ndocom6: bMe de, ia fecha de L n:os en moneda espanola, en-ten~ l-os Ministerios de InS'trucci6n púh!i~a
1,lS rer~ifi-c&CÜm0;;, sino de- las e-pücas 1- f}¡éSnoose por cuenta del .p'roru.men---: . y Fomento de 22 ue Junio de 1927.
~n que- dehan l'....QUzarS<":' los pago,;;.. r t.e los n.deud.os araD;eelarlCs IeIJ su: Madrid,22 de ~epti~mJ)I'e de 1027.-

8,· Una vez ',ermina-das~as Cl{JraS, [.euso, los oemás Im.1Juesto~,. los . El Dirwtor generaJ, (1ela]¡ert..
se dev01verá la. i!arna, con arrcg:l-o-- a tra:r,tspo.rles y, cut:le~r¡niera ?iros .'. &-,ln~
lo dispUflsiQ en el articulo 65 del P!i~-. gastos: qu~ se OC:-l,Sloncn para ~f~-
gl) de ·eo-OOiciones ge-neTal~. . tuar la, entrega, según las :condIclO-

, ~,' Si en ;Dgún ai~o ei.»nómie~·.~ ,ne-~ del contrato., ". " '
·€'-ooiernn los Iffipo-l'tcs d~ la~ certIfIca~ Art. :17. Las AutorIdades y ~os
'li-aoos 61: las oDP8S ejecutadas de la V-'l.lu-e:j:o-narios de la Adminlstl'aeié1n
eiíra total COBsignada.., en el Presu'" . que' otorguen ~ualesquieracóntra.
pu-est-o del Estad!), para. obras pOI" eon- . ros paro servicios u obras púolie'as
ÚMa, d~jará.Il de satisr~cerse aquéllas d~berán enida:r :de- que las eo-pial;:
j¡lura las subastas úl-tim.amenf,{: hechas, lH:era:les 'de. tales contratos Sof'..an c9
por orden de antigüedad, l~'!- cu..1.I~s muni-cada:s inm.edi:'ltamente después
ser:in de uhono en. el siguIente ~o de eclebrar-Ios,ep. 'cualquier forma:
eC{lw)mico. sin derecho a devengar :ln- (directa, conell:rro o ::-Finba,st'a:), ,a la
.fereoos de dBfD-ora PO-l" esta causa.. ('A1misi6n protectora de la Produc-'

:LO. En.. eu.'UpHmienf,o de lo dIS- clón I1tl.eion<tf....
p1.le5to ,en el Raal decreto de 29 (1) -14. En las o-J:lra:.~ (J-bjeto de este
SeptiBmbre 1926, por t0?-os ros gastos -contrato no tendrá caráeter r>bli....
de inspección y vigila.ncl<l. que re oca- !!ntorio la reseisión 'de la mi8'm'ri,en
ai:on-en con motiv? de la.s obras: s-& 'fu!'! CR~OS a que se refiert'l el 'flfrtíw'-
abonarán las earzt'Idaqes' que se Clpm. lo- 52 del Pliego de condiciones ~e-'

• H. El conceslO?-:ll'I') queda obht91- nprales y &eTá potestatiya pttra las
-dq a. la o.bserv:mCla (fe lo ,estahI~ldl) partes eontl'a-tantes, debiendo- cual-
-en el Real decreto de 2(l de .JUlllO de 'a riera (J'e'ena~ 'allanarse a la r:e's~
1002, sobre contrato de trabaJ-O con los etsión casndo lal obra declare- ~ue'
obr6l"OS. • .. • quiere, ejel"lOOr sn derecho de' !"esl.-

,12. La con-tra"ucI6n de las obras lll- cindir la ,contrnta.
d'¡cadas se hará eon .aT'l""dgTo a la J~y ~!! 1.5. Elcontl'atista 'queda 'obliga.;;
14 de Febrero €le HJ&!,.y en s:n vn1.'ud, do a la. obserrvancia de lo di5'Pue~""'
solamente ser!n admIhdas laos J)ropo-,. ,b' t'roObl'ero en el Real
sieiolle$ en IJII~ se ofr:ezean. ar~c~~~ ~~a:~t:ed~e ·t9 de Marro de f ~19. Y
~ e.t"-e-etos- de produC'CJ6n ,~aelOn .;,. R . lanlc1n-to pa:Nl su apIicacion 'de
VQ lIDIos casos qne -autorIce la VJoente cg . d 192f

Y" 'ó' de >w.iones que Sle ,mollea 21 de Enero e· ..
l'et..CI n e:x:ee...._.,' t":, 16 e do 'a: la: licitacion COIHJU-muaJm.ente. en eumplumento C""L ar- . ~an _ -
t!oulo 2" de rl'ieha ley. rran SocIedades, a~rrcp~arán a s.u

. , f -d p,F-opOSiClón la certlfiCac.IÓn que e:Xl-
:13; Asimismo, en la rl'1en a oon- "'e el Rc;.¡~ oocr... to 'de 12 'de Octtl¡'-'

trataci6ln se -tendrá en cuenta ,el ~~ "".--. ''''A 1923 '"
gt;a;Inentl) vigente pa..-.-a la a;pheaea6.D: bró '-t':', I • '. • •.

~ 'la. mencir.in.ada ley, ylM.Y -espee~~ ,!1•. Los lmporf.es má..'um~ de 11lS
me-n:t.e losai.@iente$' n.:rtitmlos- ~. :m;ua:ltd:~s lepara esLa. contra:.a. serl\'n
8.QU.él.: . -- - 19-$ ~"'l .~.;
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JIodJ?1o de proposici6n.

Don ... , vecino de ...• según cédu ...
~a: pergülna:l n~mel'O •.. , enl.p-rado del
1l.nuncío putlHladlJ non fecha 22 ~e
Septiemhre último y de las co.ndl
ciones y rcq,llisitos que &C ,cxJgen
para la adjudica.ción en públlca· ~U!-'
basta de las obras de prolongaCJ.ón
y ensllJlClle del dique de Le.....a1nt.e !
muelle a él adosado del puerto !dóC'
Alicante. provine-ia rle Alicante, se
comprnmelp, a. lomnr ao;;u ~argo. la
cjecuci6n de las mismas con eS~'!cta
suieción a lo!'. e~re!'.ados, reqUlsltos
y condiciones, pt\r la canlldad de ...
(."-quÍ la proposición que .se ha,,~, ad~
mUiendo O mejorando, l1sa y ,ll~na
mente, el lipa fijado; pero a.dvlrlIen
do que scrá desecbada toda p.ropuesta.
en que lio se exprese deten!da.mente
'la cantidad, en peselas y céntImos, E:S
crila en letra, por la que se comp~o~
mele el proponente a. la ejccum6n,
de las obras, asi como toda aq·uelllt
~n que se añada a.lguba cláusula)._

(Fecha y firma del proponente.)

r:alldicionrJs particHlaf"'?s y eco;t6micas
que, a{le.mds de liJ~, {acullatwas co
rrespondientes 11 de lnoS gcneraln¡
aproú~as por Real decreto qe13 d~
Mar;;o dI! 1903, h.an d~ f':f1tr en la
contrata de las ,)brl1$ de prolonga
ción 1f ensanche del dique de Levant~
11 múcUe. a él ?do$tLdo de! l/uerto de
Alicante, cuyo prc,uílUlls,fo de con
trata asciende a la :mma de pcse~(L$
71úene miUQMS, .:iento veintisiete
mil doscientas evinfiódw r:uore11[a y
dos. cÓ'nlimos (9_ 127.228,42).

Lo El rematante queeará ob-li,gado
a otor~ la corre.ilpondlant.e e~fltura
aul.é el Notario ¡~riciul, en Ma.d:rld, den
tro del término de treinta dias, C~IIl:.
tOOos de..s.de la r~na en que se PllOlJ
que h... adjudicadón en la GACETA. Y
previo el nago doe lo;; derecbos dI} m.,.
serción dúí anUi.H~io de la subasta en
la GACETA y Bokli:zO{üia¡ de la pro
vincia donde radica..l a obra.

2-" Antes dpl otorganl1iento de.Ja
escritura deberá el rematntlte COl.1S1g·
paI: (Jomo fianza. ~n M:adrid. en la

','

Las proposio-iones se prcscnül. Caja general de ~p6s-itas, en m~táJi

tán en piíegos cerrados. en papel, (;.() o efedos d~ la Deuda pública, al
sellado de la clase sexta, arregH\U- tipo asignado por l3S cJisposiclonc'> vi
dose al adjunto modelo, y la canl-' g-ell!Les, el ti por '100 del importe <I,el
Udad qua ha de consign·a.rse previa- pl'eS'..lpuesto de contrata, NlU el au
mente como garantíal para taromo " ~.ento pl'~rlto ~~or r~eal. ~écr~lo ..de
parte én la sublista será de pe~e- . 215 de Juho de t.9~6, s~ htID~er.. lUl:)al"

. ;as 9-1.272,28 en metálico 1> en' efec.- a ~l= . "
tos de la D~uda pública al tipo ql.1'a ~ ": . .J;.a. fmn:a no :erá devuella al
les está asignado por las re;;pecU- e.o~;I~~l"sta h.ast!l ~?: l>e !l~I"!1~he la
" d' s 'ieiones vigentElll' debien'- ~ec~Po~LOll y ~ lqUlduvlun deflIlltl\'i:1 y ~e
!,as 1 Pc.s _ ' . ...J'tLOLUH¡Ue el. pago total de la contrl-
do acompa:narse a ~ada plleoo el bución de subsi<lio illdu~lriaI v de los
doC'uml:nto que acredIte haher roa- darLOS y pel'juieios <:i lo: JlUbiere
¡j_zado el dBP6?ito del mod? que pre~ 4.'" se da,rá pri;cipj;~ a. la eiecu-
vIene la referll:1a InstrucClon. . ción de las ODnlS d~~ntro del .término

En el cas??e qu~ resulten do~ o de ciento ochenta dÍ~, a contar de8de
más prOposlClOnes. J~a~.esl se verl- la fecha de aprobacilín de! remate, y
f1.c;)xá en el acto lIcltaCJ6n po~ ;p~-: de1>eriÍ quedar termÜJado en el plazo
jas a la llana, durante el térm~lnO' de cinco años a contar áe la fecha en
de quince minulos, ~~tre los aU:tor~s que se dé coni.ientO a los trabajos.
(le aquellas propOSI0JOnes,. Y. SJ leI- 5." Tooos los ;asLos de replanteo
min<l:do di~.ho pla;zo ~!1bslstiese:~.a y de liquida.ción serán de cuenta del
ig:ualdad. la ad.ludLCamon se deeldi- contratislu.
rá por medio d(~ sorteo. 6." Sc acreditará mensualmente al

:Madrid, 22 de Se.ptiem'bJ'c, de 1927. contraUsta el jmpor~e üe las ob-rag
El Dil'~cctor general, GelaberL ejecutadas con arr~5"lo a fo que resul-

t.e de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero 'Director y su abono se
hará. en metálico con el descuent.o del
1,30 por 100, por la Junta de Obras
oel puerto de Alicante.

70'" El contr...tista p:Jdrá desarrollar
los traDajos en mayor escala. que la
nece...<:aria !para ejecutar las obras ene.!
tiempo prefija..io. Sin emhargo, no
tendrá derecho a que se .le abon.e en un
aiío econ6mi-co mayor SUm"~ quE la que
corresponda a prOITal~a. tenien<lo en.
cuenta la cantidad del relHate y el p!a-

.:20 de ejecución, sIendo la anualidad
máxima para estacor.trata las fijadas
en la condición 17, de la que se dMu
eirá la parte corre5pondien-l3 a la ba
ja que se obtenga en la subasta. l)or
lo tanto. los derechos que el artículo
40 del P.liego de condiciones general!!>;
c(looOOe al cont.ratista :L.O se aplica.rán
par'ti~ndo como base de la fecha de
las <:erli.ficaciones, sino de las época.!i
en q-ue deban realizarse los pagos.

B.... Una vez terminadas las obras,
se devolyerá. la. fianza, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 65 del Plip.-
go d'El condioiones generales.

9-'" . Si en- 3.!g11n. afio e-conómi~ ~x-:
cedi~r311 los impoJ't~s de las .-erllflCa
ciones de las obras ejooutadas. 00 la

. cifra total .consignada en el Presu
puesto del Estado para ·)obras por c-on
trata dejarin de satisfacerse aquéllas
para'las subastas últimamente !lechas,
pOi' orden de antigüedad, las cuales

. serán de M>ono en el siguient.6 año
económico. sin derecho a deyeD.Jtar in
tere...."8s de d'eJll()ra por esia_ causa. ,

10. En. oomo-limiEmlo d~ lo dlS
puesto en el Real decreto de 29 da
8cptiembre 192(;, Pqr lo~os -los gastos
de Íllspección y yigJlanCl3. que 'i'e oca
siouen con motivo de las oDras. &e
abonar-án las cant¡'-jades que S6 citan.

11. El conce¡;:ion(ll.'io qued'a obliS'a
dú a la observnnc.ia de lo estableCIdo
en el Reul deurüto de 2(Lde Junio de
iü02, sobre ccntI"dlo dI:' trabajo con les
obreros. '.

12. La contrnt:lCil)ude, la::; obras lD-
<lica.(\as se hará. con arT'~glo a la.ley d:e
14 de Fcl:lre.ro de H}(}7", Y en su virtud,
solamente OOl'¡Ín admitidas las prope.
siei<mes en qll-e se ofraroan artIculas
o efectos de Droducc-ión n~iO:nal. aal-

YO en ]()s casas que autorice Ja vigente
relací6n de excapcionP-S que se publica
anualmente, en cump¡¡~Ili¡}nto del ar-
tfcu"lo 2.D d-e dicha ley.

fa. Asimismo, en la referida C(W

trutaciÚ'n. se tendrá en cuenta el Re-.;
glamBnto vigente para la ~p!icaci6n

de la me.ncionada ley, y míUy espeeial
mente los :;.iguip-ntes artículos de
aquél:

..AI"tioulo 13. Cuando se lÚlya.ce
lebrado, sin obtener p05l11Ta. o pro'po
sición admisible, u·na subasta o eon
curso s.obre mat2ria reservada a la.
produ~ción nacional. se podrti. admitir
conourre-ncia de la exLranJera en la.
segunda subasta o el segtl.U{1o concur
so que se, {~onvoque con sujeci6n al
mismo pliego de condicio!lGs que sir
vió de base la pri;:nera yel!.

Art. 14. En la segunda subasta
o en el segundo Con,cul'SO pxev.isLos'
por el artículo anterior, ios ;produd:-i
tos na.cionales serán pre1feridos en
cone;urve1ncia .con los productos ex
tranjeros excluídos de la relación
vigente mientras el precio- de aqu-é'
Nos no exceda al de éstos en málfl
d~l 10 pOI' 100 del precio que s~

ñale la proposición más módica.
Si-empre quc el contrato COUllprell
da productos incluido.s en la rela-

. ción vigente y productos que no l()
estén. los pliegos de condi'ciÜ'n~s y.
las p,roposicione$ los a,gruparán y
evaluarán por :separado. :En llailes
conLratos, la preferencia del j'l:ro
dueto nacional, establwida :por el
párrafo precedente cuando éste fue..,
ra n,pli.cable, cesará. si la proposi
C'iólll por ella. favorecida resulLa oue...
rosa en más del 10 por 1DO, coIIl'.,
putada sobre el menor precio de los'
productos no figura!los en dicha re-'
lación anual. _

Art. 15. En todo caso, las pro-.
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda 'española, enten-i
diélndose por cuenLa del propOI)-en
te loo $.,deudos arancelarios en su
caso, los demás' impuestos, los
transportes y cualesquiera otros
gastos que se o~.a.sionen para ~f~c- _
tuar la. entrega, se.c"11n las cOlldlCl(}-'
nes del contrato.

Art. i 7. Las 'Autori<lades y 108
runcionarios d~ la Administra.c~,!)n
que oLorguen cualesquiera cont!'u,-

. tos para servi.cios u obras públi'?t1fl
debel.'án cuidM' 'de que las eo:pH't~
literales 'de -tales contratos sean co
m.unicadas inmediatamente des,pué·g.
de celebrarlos, cncua.lquier forma
(directa. concUJ'wo .subasta), a la
Comisión protectora de la l.1roduc
ción nacional."

14. En las obras o-bj-eto de este
contrato no tendrá carácter oblL
ga.Lol.'io la rescisión de la misma, e!l
los casos a que se refiere el alrt..-c:u¡-

.. io 52 del Pliego Ue condir-iones ge
neraJ.cs y será potestativa para las
pa rtes eontratante/.;, debiendo cual
quiera de ellas a.llanarse a. la r-es-:
cisióncuanao 1ftl otra deelare que
quiere ejeroor su dCl'Cl.:h.o de l'es-

eindir la contrala. .
15. El contral.ista queda tlbli,¡p~

(l-o a la. observanoia de lo diS!pues;':
to sO'bre retiro obrero en el Real
decreto de 19 de ~rjlr:z:9 de 1919 Y •
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la GACETA Y Boletín Ojidal ...il(' la pr~~'

vinoia donde radiea la obra.
'2.A Anles de! oLorgami.enlo do la

escritura deberá el rematanl;~ oúllsig
nar como fianza, en Madrid, eu i'a
Caja general d;e Th..->p6sitos. en melál1
ce o eiedos de la Deuda púb!icü, aJ
tipo asignado por bs dis.posi(: [onC:5 vi_
gentes, el 5 por lOO del importe d::l
pr'esupuesto de conll~ta, COIl el au
mento pre.scrito pür lteal decreto d~

26 de Julio de 19261 si 1mbI¡;I'<; lugar
a él.

S.A La í'ianzano será devueJ[{. a\
contratistLL hasta que se tl,pmc.!:l¡~ b
recepci'Ón y liqniducj·jn 6<JfiniLivq ¡ Ee
justifique el pago total de la. cOlltri
l:md6n pe ~ubsjdio jndu;;t~al y de l()~

daüos y perjuicios, si las llubi~re.
,p Se dará principio a laeje.cu"

ciÓJl de las obra.s dentro dl:l l¿rnliIl(:
de noventa díu..'>, :l cuntar des-dr;
In feeha de :tprohac:¡(in del r-emale, y

,deberá quedar termbado ('11 el pl::.J.c
de cinco a.íio", acot~tai' de 1u fecha eII
que se dé <:(lmknzo l.l. 10$ ll·ahajos.

5." Todos iJ;; ga,':1tüi; de. l'eplallleo
y de liquidación s~!';'in de eU'Cllta dCl

. l,;olltratista.
6." Se <.li;l'uoit¡l,'á mensualmente ;:1

contra,Lista el importe de las. obra,':!
ejecut,ldas co.u arreglo a lo qL1;~ resul
t.e de las cerLi ficar;il)llflS expedid.as ¡POi
ellIl"t::llíC:f'O Dif'o';(;,toI' vel pago .;;e h<üá
e.n metálico con el <lescurmto del 1,36
¡por 100, por la Junta de O,br-as de:!
puerto.

7.' El: contratisla pl;ctrá desarrollar
los trab-ajos en mayor escala qU6 .la
necesaria para ejecular las obras en e]
tiempo prefij ado. Rin emhargo, .1m
tendrá dereú"l1o ¡). que se lcabone en. un
año económico mayor Suma que la yac
corresponda a prorrata, leniendo en
cuenta III t-antidud (j·r::-i rcm,üe y el p1a
zo de ejecución, siendo. la aDuaJi-da<1
máxima pam esta cOllín.ta llJ.5 rjjaÓ'as
en la cO'Ildici6n17, de la que s~ d~u

eirá la parte .-.:orr~5pondir:ntea la na
ja que se obtenga en la S'ubasta. P-or
lo. tanto, los derecho3 que el artiM:lc
40 del Pli-ego de condiciones ¡;enerales
concede al contrati5-ta TII) se apJicanh¡

I pal'Liendo .como base d{: la H:eha. <la
las cerlificaciones. sino dl~ las époeas
en que dehun reali::ar~ lo~ pl.)g(,~~

8.- Un;,¡. véz terminadas l.ts obrns.,
se devolverá la fianza, con arreglo a
lo dispueslo en el artículo &5 del Plie,...
go de condicion~s genemles.

9.~ Si en :l.lgún :ll:O económÍC-o ex
cedieran los import~ de las c:erljfica
(liones de las f)ln'~ ejocutadas ,de !o.
cifra total consig-lluda. en el Presa
puesto del Estado para o1l1·a5 pOrC&il
trata, dejar"dU de sat.isfacerse nquéila,s
para l<is !,!ubasLas !Ílt.irnruncnt.:: bt'chl,li'i,
?or orden de anUgücon'~, lp.s .';U3!~~
3erán de abono en .el SlguJ~lh[) ,H}O
~()flnómico, sin derecho a devengar jn
tereses <.le derool'a flOr esla caUlia.

1ú. Eu C1umplimien!,o de lo -di5
puesto en el Real decre.to d~ 29 de
Septiembre -1926,. por todos los gas-tos
de inspección y vigilancia que .se aC3
slancn con motivo de la.s obra", s-e
ábonarán lascfu'"lbidades que s:c citan.
'11. El conce3ionnrio queda obliga

do a la observancia de ]0 ('sl.ablecÍ(Jo
en el Real dacreto de 20 de Ji.mio de
f 902, sobre contrato de lrab-ajo .:on lo~

~brerQ~' !
.12. La ÜQD~iM~ la..':. (.b~ 1n-

J.1odclo de proposici6n..

Condiciones parli,;ul,m'C3 y económicas
que. a<tcmás de las. {acultl1.tÍ"vas ('0
rrC'spondicntes '!I da las generales
aprobadas por lleal dc~rcto d.e 13 de
JIarzo de 1903, han de re[Jíren la
contrata de dragado Ct~, roca en el
puerto de Santmn.dcr, cuyo pre~u

TJuesto dl;' contrata asricnM a la suma de pesetas un 'millón trescientas
sesenta y tres mil tresoCienlas cuatro
vcintinucvp. céntimos (1.363.304,29).

L' El rematante qued.!mi obligado
a otorgar la cOITe~ondienLe escritura
ante el Notario oficial. en Madrid, den
tro del término de lreinta díaE, con
tados dc.sile la. fe..'lha en que se publi
que la adjudic:ación en la GACETA "Y
previo el Pafío d€ los derechos de in-

. SCTCión ·del wunciQ de la s-.ul:>asta ~

Se n;dmitirán proplo2.iciones en el
Negúciado c{),rres,pondient.e del l\li
nisterlo <le Fomento, en Jash'orasl
J.lábiles de ofioina, desde el di& de
la fecha ~lasla el dia28 de Od.ul...
bl"e próximo, yen todM las .Jcfa:-i
turas de Obras púhli0MJ,en los mis¡..
mas días y JlOras. .

Las proposiciones sepl'esenla;..
rán en pliegos cerrados, en papel'
·seIlado de la clase sexta, arr-e,glán
dose ~I ¡:¡,djunto modelo, y la ean~

tidad qu,e ha de consigm:J'sc r,revia'-"
menle como garanLía¡ para t>om:a.r
parte en la sub:lsta será de pese
tas 27.2·66.08 CIl I11~táIieo oen efec:>
tos de la Deu-da ;pública ai tipo qu'eí
les e.slá. asigna.do por las respecti
vas disposi ciones '-i.gentes; debien-

1
'do M~ompafioars'e a ,~ada 'pliego el
docnmento que acrCodde ]-¡ll-ber :ren

ll!,zado el dop6~it-o ,~lcl mDO? que pre
1 .... ame la referida .TIst.ruCCHJ"ll.
¡ En el caso de que .resulten dos 'o

más prD'Posiciones ig:ual~s, se "eri
fica:r<Í en el neto ]icifaciól'l lH)T ~ll

jas a la ll::mn, dm·ant.e el térmJnIo
de quince millul,o~. entre los autores
de aquellas 'proposi-ciollcs, y ::;i tCI'
rruina!do didli) plo..zo S1lbsi&tiese I~L

igualdad, la. nrljudicac1ón se de(:¡di
nI. por medio <lesarteo.

i.la.dl"id, 22 de: S2lpUcn1:bI'C de 1!}27.
El Direc1.or gen<wal, GelabE'rt.

ejerci~jo 1929, 2.25{).üOO,oa
" _,·g7~c;1

ejereIciQ W30, 2.250.0QO;OO

Don ..., vecino de ... , se-gún cédn.é
la persctlnJ númeI"o •••, enter,ado del
anuncio pu.bli,cado con fecha 22 de
SepLiembre último y de la.s {;ondi,
dones:; y requisitos que se, exigen.
pal"a la 3.tljudic~mión en -pública su,..
ha.sta de las obrns de draga,do, c1n
roca, en f'1 puerto de SantandeJ', pro
vincia de Sanlandcr, se compromete a
lomar 8. Su cargo la ejecución de. las

. lllismas, con estricla sujeción :lo los
expresados requisitos, y condiciones,
por la cantidad ne ••. (Aquí la propo
sición ~e 'Se ha,l::'3. admitiendo o me
jorando, lisa y Uanamcli.Le, el tipo fija
do; pero ad..-irtiendo que será desecha
,da toda pr?pue~a,,en q.ue no s~ expre-

En virtud de lo dispuesto pOI' Hei>-l se deterID.JnadaJ?ente la c~ntldnd, en
'o:rden de 15 del eorrie-nte mes, esta. peseta;; y cé,nt.lmo5, csc<nta. en le-
:Díreccióngenaral ha señalado el día tru.,por la que se _compromete el
2 del próximo mas de Noviembre, a proponen~~ a ~.aeJecuclón de la,;
l;lS doce horas, para la adjudicación obra~, ~Sl -como toda aquella eiD. qjle
'en pública. subasta de 13S obras de se arrap, alguna cláu~;uJ.a).
iIr3e"'&do, en roca, del puerLo dtl San- (Fecha y firma del proponente.)
~ander, provincia de Santander, cuy!>
presupuesto de contrata es de nn mi
llón trescientas sesenta y trea mil
trescienLas cuatrQ pesetas veintinuc\':Bo
téntímos (L363.304,29}.

La. 'subasta se celcb!'M'ú en los
términos prevenidos por la bslruc
eión de i 1 de Sept;iembre d's f886,
Real orden de 3D de Octubre'uf) t 907
Y ler de Ilaci<,'n<la de L" de Ju\b do
i 911 Y demás disposiciones vigell.
tes, en l\Iadrid,. ante la. Dírecclón

'genera.! de OlJ.ras públ:!:n.s, situad?
en el local quo ocupa. eJ I\f.inisLe"'j(~

de F.officn1.o, hallándose de mani
fiesta, lH~ra conocimiento del públi
c.o, el ~r(~snpuesLo, cOlldiO'ioue.s -:l
~la.nos correspon-dicntes, en di (',ha '
Ministel'io y en el Gobierno cIvil de
la....nroviI1C1i.a .de fum,l-a.nder.

Reglame)ato, para su aplicación 'de
21 de Enero de 1.921. .

16. 'CuanDo a.. la, licitaci6n COThCU
rl'an Sociedades. acompañarán a' sa
pr.cwosi;::ión la. certifica.ción que exi
ge el Re~~ decreta- de 12 de Oel u-'
bre de f923. .

1,7. Los impl:lrVo-s máximos de las
anualidades para e&to. cO.RlraLa. serán
lus ~guientes: ,::,;"

En el eje1'eicio: 1927, 127.228,42 pc-
S(ltas. ;

En el ejercicio 1928, 2.250.000,00.p<
ootas.

En .el
,pesetas•.

En ',·el·
pesetas.

En el ejel'Ck\!o t931, 2.250·.000,00.
pesetas.

18. Tanto en el cf'..so de rescision
como en el de'lll) ta¡'miñarse la;; obra~
por incumplimiento de la conll'ata, la
Administración se .....CséiVa la facult:ld

,de incautarse de la 'wlalidad o de par
te de los medios auxilial'es empleados
.en las misma,>, siendo adquiridos por
el precio eu'que oportuna y ('ü;¡Ll'adic
toriamente hubieran sido tasado~, con
~l descuento del 10 por 10C po.l' cfi{la.
año de u:Liliz!ld6n y siempre que su
~ado de coru;.ervadón wa perfecto.

19. El contl"'A.tista está. ob-1S-gado [1

~ej-ecutar en Gada uno d.'e los años la
~antidad y clase de oh·ra a pron'ala
del plazo de ejecución, con una to!e
rancia VJáxima del 20 por 100 {'TI el
primer aiío y del 1G por 100 eE E:l se..,
gundo, que se compens:1rá. en los si:
gui~ntes hasta Ja terminación G'el pia·.:;
zo de ejecuci.ón. La fijación <le las uni_
dades y clases de ab-ra o [rozos 'TI que
han de dlesarrollm'¡;e lo;; trabajos, Se
fijarán a p:roPU¡~SW. de la Dil·c,::.c!6n
fMU'ltatiY'a.

20. En oumplimiento de lo dis
pliestQ en el artículo.5.Q de la ley de
,19 de Marzo de 1912, ~~ hace CouRtar
la existencia d-e crfdi[lI para el pago
(loe e.9tas obras, por carga~e su importe
al .presupues,to ~xtrao:'t1i;l,ario.

Madrid. 22 de Septiembre üe 1.927.
El Dire<l'Lor genaral, Gdahel't.

• S--i7!L~
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dicadas se hará con ~reglo a la l€ydoe
14 de Febrero de 1907, y G.U su virtud,
s~l~ente serán admiLida3 las pI'OpO
SlClOnes en que s~ ofrezcnll al'tfculos
o efectos de producción nacional, sal
vo en los casos que tlutori~t la vigente
reJa:eión de pxcepcio.ces que se publica
anualmente, en eumolimiento dei ar-
tkulo 2.° de dicha ley. ,

13. Asimi:;mo., en la refer-idn C:OD
lrala.tión se ~nd!.".1 en cuenta el H.€;
giamellto yigeiJt.-< para la aplicaciófl
de la menCÍonada ley, y muy cspechl.1...
m~nte los siguientes artículos dI:
aquél: J

...ArHeulo f3. Cuando se haya ce..,
lehrado, sin obtener POShtl'd o propo
sición adrni&ilile, una Sublisla o con
~l¡rSO sobre mate,-ia rcsen..ada a la

- producci6n nacional, se podrá admitir
concurrencia rle ia e:dran.l~l'8. en In.
segunda subaf.ta o el segundo cl"JDcur
so que 00 convoque COL. mJE."c1ún al
mismo p-liego de condiciones que sir
vió de hase !a primera vez.

.Arlo 1Ii. En la segunda subasta
n en el segundo conem'so previstos
por el artículo anterior. los produC!-'
tos nacionales serán prc!.;(·l'idDS en

·CQucurre1ncia con los pl'()d~_wtos ex·
tranjeros excluides de la relación
vigente mient.ras el precio de :u¡ué
llos no exceda al de éstos en m;U3
dl3l 1Ü por 100 del precio que ~".,

ñale "la proposición mas módica..
Siempre que el contrato cOID[)ren
da productos incluidos en la rela...·
ción vigente y productos (IUe no lo
es.téD. los pliegos de condiciones y
las proposicionrs los a.gruparáll y
evaluarán por separado. (En U,~e8

contratos. la preferencia del ;pro-
O;.¡ ~:to nu.cional, establecida por el
pú.rrafo precedente eua!.ldo éste fue
l'a aplicable, cesará si la proposi
Ei@n por ella favorecida. resulta on.e
rosa en más del 10 por 100. coml
putadú sobre el menor p.recio de los
productos no figurados en dicha re
lación anuaL

Art. f 5. En todo caso. las pro
posiciones hnn de expresar los pre
ci.\ós .en moneda espa.üoJa, entenr
di(~dQse po:, cuenla del proponen.:.
\e los 8.deudos arancelarios ·en su'
tUSO, los dem..."is im;nueslcs, los
lransportes y cualesquiera c.tros
tastos que se oca:sionen "O~I""J. efec
lunr la, entrega,. segfm las co;~dicio

nes del controto.
Art. n. Las Aul.ori-dlides y. l.(is

ftmcionarios de la AdministraciOn
que otorguen cualesquiera conlr<l.
los pai"U &el'viDios u obras públicas
deberán cuidar de que las copias
-¡-itera.les de tales conti'alos sean eo
municndas inmediatamente despucs
de celel¡rarlos. en cualquier fúrma
(directa. concurso u suba~~f,.1. n In

Comisión protectora de la produc-
ción lwcional." .

H. En las obras objelo de este
.contrato no tendt':l carácter obli'
gat.ol'io la rcscisiéu de !a misma, en
los casos a que .sc l'efl{'re el mrlf-eu
10 fi2 del Pliego de condiciones -ge
nerales y será potc.51atíYa, .pr:.ra las
parLes eontra.tantes, debiendo cual
quiera de ellas allanarse a. la res-
cü,;ión cuando la. otra neclare que
quiere ejeooeJ." su derecho de re:i
cindir la contrata..

. :15. El contratista queda ohlíga
do a In. o.bscI"Van·eia de lo disJluels~
to sobre retiro obrero en el Real
decreto de 19 de l\far-.lD ,de 1919 Y
Rcglame)nto para su aplica,ción, de
21 de Enero de 1921. _

16. Cuando~, la licitación concu
rran Súcicdades, acompañarán. a bU
pl'()posición la certific~ión que exi
ge el H€iUldecrelo de 12 de OcllJ.'-
bre de 1923. -

17. Tanto e'.Il el camde~sp'isi6n

como en el de no tenmn:L!'f.e las obra::.
por incumplimiento de la contratu, la
Administra.ci6n se reserva la fncl1!tal1
de incautarse de la totalidad O de Pal'
t~ de los medios -auxiliares empleadús
en las mism·as, siendo a4rt1iTido:,; pm'

I el preeio en que oportuna "S contradk
toriamente hubiemn l;ido tasados, ('(lIl

el de..."Cu-entodel 10 por 100 po" ~a{la.

aiío de u·1.ilizací6n y siempre que su
estado d.e cons-3rvacirJn &ea pl!rfecto.

1S. El contralista está obligado a
ej&utar en ca.da uno de lOS- años Ji":.
cantidad y cla~e de obra a prorrata del
plazo de ~jecución, con una tolerancia
máxima del 20 po.. 100 en el .. ·prim,::l"
año, del 10 pÜ'r 100 en el segun.do. que
se. compensará en los siguientes hasta
la total terminación deC plazo de eje
cución. La fija:c~ón de las. ClU"!tidadcs y
c!a&e;S de obr:u; O tl'Qz,o.s ~n Q7Je han da
desarrollarse Jos trabajos. se fijarán a
propuesta de la 'DirecciÓn fncuHaliv&.

19. A los efectos del artí<.."Ulo 5."
de la ley de 19 .je Marzo <ffl 1912. se
hace constar la e:>."Ís!;ench de crédito
suficiente para el pago de esü.s obTa~,
por .::argarse S,).1 itnport¿, al presupues-
to extra.ordina-rio. .

Madrid
7

22 de Soplitm;bre de 1927.
El Director ~ne.ral, Gelal1ert
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SECClON ADM;r~ISTRATIVA DE
PRilüERA EN5El\íANZA DE LA

P~OVgN.CIA D~ r.l!tDBID

D3stinos vaenn~~s que se publi.::;m
en ia GACETA L); MADRID, en. cU~IJ¡pli;"
miento y a los eíeeLos de laR~al or
den de 25 de Junio de 1925.

San Martín de Valdeiglesias. Ayun-
. tamiento de ídem; Seedón de la gra
duada. número 1. para ~laestro; ,1.391
llabitante5; vacante el 1." _d-e Septiem
bre de 1927. por traslado volW1tario.

Ca;-abafia. Ayuntamiento de .fp.em;
Escuela unitaria para Maestro; 2.055
habitantes; vacanl.e el 2 de Septiem
bre de 1927. por defunóOn.

Madrid, Ayu.ntamiento de ídem; Es_
cuela unitaria número 7, Grupo B,
pa1"u Maestro; 727.071 habitantes; va
cante el 5 de $eplieml:lre de 1921, por
jubiJa.ci6n.

Mad¡>id, Ay.untamiento <fe id.em; Es
cuela uniÚlria número 4, Grupo B.
para !\i~e5L!'o; 727~071 hahitantes; Vtl'_
Ca1itc el 7 ~e Septiembre de 1927, por
jubi~aci6n.

M:;¡drid, A~-:u:ntnmiento de ilfero; Sec
ción. Grupo A, número U, para ~iaes

lru; 727.071 hnbitnntes; vacante elLo
de Septiem1J:r.e de 1927. por traslado
voluntari'o.

Maddd, Avuntumicllto de ídem' Sec
ción, Gru.po· A, núme.l'o~, pura- !liaes
tra; 72'7.071 habitantes; vacnntccl 1.0
de S~pUembre de 1927, por trrlslado
voluntario.

?Iadrid, Ayúnlamien1J de fd'em; Sec
ci6n., Grupo A; número 12. párvulos,
para Mtl.estr~; 727.671 habitaüter¡; va
cante elide Septiembre de 1927, por,
traslado voluntario

1'/1u-drid, Ayuntnl11 lenl.o üe ídem; Es
cueln: unitaria. . nún;{;ro .1, Grupo E,
pura Maestra; n7.{)7~ habitantes va';;
~él.Il~e e.1 4 de Sepliambre de 1927, por
Jub:lac1ón. _

l\Iuilrid•. 15- de Septiemibrc de 1927.
Por el Diredor geTIeral. (fe Plime;:-a:
enseñanza, el Jefe de la Se;::ci1n ud-,
ministrativa, R. L6pez Mora.

P-15/37

·SE~C!CN AD!'lijH~I&"i'.Rll.jr'¡VA DE
Pfe:!iP.!E:¡¡;rA E?oISEtiAN%A CE LA\

PROV&?..Ic¡a DrE! MALAGA

Destinos vacantes que 89 publi..
can en la GACETA nJ:: MADRiD- encu.m~
plfmi<.:m to y a los efectos .fh la Real
o'I'den de 26 de .Tunio -de 192'5:\

Estepona, Ayuntamienl.o d-:e ídem;
Escuela. unital'ia de niños para:
.Maestro; 9.613 habitantes; va.C:alil~
el 31 de Aga-sto de :1927, llor·-tras'""'
lado. .'

Benaoján, Ayuntamiento de fd~m;

Escuela -unilar-in. de niños para!
MuestrQ; 2·305 habitantes; vaca:nte
-el 13 de Silptiemhre de :1927, p<Jf.
fa1Iec·¡miento.

Málaga. a 17 de Septi<'mtre de.
H) 27.-Por el DíMelor gene1'a: d~

Primera cnsefümza, el J'~fe do la;
Secciün, Antoni-o Quintana.

P--1.5.;5~

SEOOiON ADmmH.STRATNA DE
PRIME.RA EmS~faA Dl':. LA

PROViNCHl DEI TA,RRAG€JlfA

DesUnos vacantes flue se .ru11110an
en la GACETA DE l\IADÍUD, en c~mplit.
miento ya los efedos de la &,<11 01'':'
den de 26 de Juni(l. de f925. -

Reus, Ayuntamienlo de íde-m; SOO-'
'Ción de gra<inada para Maestra; 30.,j8G
habitantes; vacante el 16 de Septiem:
bre de f927. por result.as de-lcuarto
turnQ..

Tar1'agona, 20 Septiemhre de f927.
Por cI nireetor general <re Prirl"¡.e,a
cnSel1U1JZfl 7 el Jefe de la 5eeeión ud...
minisrraUv:l, Rodolfo Roca

. P-1-500

Si!{;~:Gill ADMJllH$TRATtVADE
pm~~1¡;;~A E1i1SE&ANZA CE Lit

VINCIA DE VIZCAYA

P ....stinos yacant..es que s= pUf'!itan
en la GACETA DE l'lApRID. en cttl"fhDlil-i
miento y a los efectos de la Real -or~
den de 26 de J"müo de 1925.

MaHavia, Ayuntamiento de ídem;
Escu~la unitaria para Maestro; 1~1.46

h2bitantes; vaeante el 10 de Septi~..
hre dtl 1~27, por traslado. . ';

Aldeacueva:, Ayuntamiento de Ca:...
rranza: Eseuer:t unitaria para ~¡¡...-
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S71.8-00,ii,
17.10S,1li..

18.911,3:1
134.73D.2l\.
21.3!i6;5(f

1.706.466,0:«

38.ú154,1!
1.581,3fi;

8.125,00
i¡58.473,H

f.706.46"6,O:Q:
:1l

1.168.587,00:
1.196.305•.t!l

PASIVO

Reservas matemática-s en
31-3-27 .

Obligaciones pendientes
de pago ..............•.....

Acreedores v.arios. o .

Compañfas reasegurado-
ras .

Casa matriz , .

56.174-,6~t
9.085,00'

34ti.272,8.§

2 ~"'6 Lf.)"" "t.// .'t"-iJ,V"'"

j

Madrid, 31 de Marw de j 927.......Poi':
el Contador, Antonio Garcfa de Bu:t:"" ~
gos.-V.o B.6: el ~legado lZ'elleral .P.a~'

1"a España, Antonio F. Sas!a. .,'
X-3-S34..

Reservas matemáticas de
primas en' 31-3"-26.....•

Primas del ejercicio....••

Productos de los fondos
invertidos:

Intereses de fondos en
los Bancos, 5.593,76;
ídem íd. de demora.
&54,51; Cupones de los
t f Lu I o.s depositados,
48.928.20; Intereses so
bre anticipos de póli-
zas, 1.098.19 =

Derec1,os {le pólizas .
Cll..i'a rnatriz .

•Di?UTilrnOM POOVH'lZCSAL
DE CIUDA.D R¡:';AL

Concurso para provee)' una. plaza ~1.
. Tenedor de libros.

Por Muerdo de la Comisi6n pro'Vi.It.~

cial permanente de esta Diput.aDi~·
se abre un comUNa enlre Profesores
o Peritos l\Iercantiles titulados ~:8.

proveer una plaza de Tenedor de .lI."t
b-ros con al sueldo;.anuaI de 3.5PO ~
setas. ~

El pl~o para. .la pr:esenLaict§Tl ~

Tp-tal 2.312.699,87

HABER

-
Cuenta a(J Pérdid(U y Gcmancias de 14

Sucu.,.sal espG:ñola. . _.

DEBE PeseLas.
---_.~.

Gastos de. Administra
ción <k1 ejercicio·:

Gastos dc ·producción,
589.919,95; Gastos ge
nera!es, 28~.9'Ú5,17;.Co'-
misionas de c ob r o

I - 3.0,;37,75 =
Primas de reascruros

(saldo de dicha cuenta)
Amortizaciones, mobilia-

rio y maleriaL.....•..•
Siniestros .........•..........
Pólizas rescatadas ........•
Reservas matemáticas de

primas en 31-3-27, por
segp..ros caso de muer-
te y mixLos .

77'1.018,63

98.57Q.85

1.182.800,50
170.201,88

37.675,83
4.151,10.

45.073.08

1.á9r.);:4i5S952
307 :179$192

1.515 :3S8$920
110 :OOO$UOC!
783:688$799

3.0.56 :00'9 $7 06

1.235 :400:}000

77:207$i7()

4{)O:OOO*,OOO

Rej·s.

1.262:546$778

ffO:OOÜ'$OOO

~:1.132 :5-11 SHi8

.1.898 :2.'54$319
70(}:736$112

'4.727 :717 $000

:1.932 :620$876

5:i.621 : t· .J ~091

HJ.94-6 :31~$n-99

2{l.2·11 :3:;·· ~291

1'7.700:: 73$5"83
5.901: ~::a:¡;9@2

2.GOO :OOO$OÜlO
135275 :03"v~399

.ú.O.55 :372$524

Efectivo- en Caja y eucn-
hs corrientes _ .

Valores mobiliarios:

Anticipos sGbr~ pól<izas,
26.829; mulos deposi
t.ados en Esp a.fia.
1.156.07ú',50 .••.•..••. =

!Iobiliario y "MateriaL•..
Sa!do -de las cuentas con

las Agencias .............•
Fianzas..... ~..............•...
Deud(J!'es varios .
Pl."imas de.l ejereicio 'pen-

odkntes de conro .

Depósito con el Oo··
bierno de CI1ile....

Ot.ros Htwos de ren
t~ en ~ ~\tran-

je1'o .......•..•...••••
InrrlUebles :..
Pl"éslnmos con ga-

rantfa .
De:DÓSHos en BaIlcosa plazo fijo .
Caja .
Primas pendientcól dI)

cobro .
InJerescs y . .aJquHe-

res .
Cuentas corrientes

d-c Bl1cUI'salcs y
Agenc>s '

Fianza <.lE! la Direc-
'Ci6n .•..... .......... v

Diversas euentas -deu'
doras ~

Corresponsales en el
Extranjero .

MO'lJiliario .

Tptal •.~:...•••~ 149.9-05 :7(12$661

Tpktl ••.•........ H9.005 :702$66{

S. E. u. O.-Rfo¡¡.de Jaociro, 31 de
Marzo <le 1927.-1oao ?l-f{¡re¡rt~ de l\la
gaJlltles. J" Pi.caneo da Costa.~DireC
rio.-KurL PaDIUlch Contador.
rio..--Kurt Pa."1nuch, Contador.

Balance de la Sucur$r;r; Española.
EjerciciQ 192~-27.

ACTIVO Peset05.

PASIVO

Camital _.....•........ ,
ReservM :: : .
Benefl.cios .

'Pagos a efectuar so-
bre :p6nzas~ .

Primas en suspenso.
Cuentas corrientes de

Sucursales y Agen-'
Ci(!,'3 .

Títulos en garantía';.
Deuósitos ..
Coñversi6n de mo-

neda '
Corresoonsales en el
. Extranjero ..

Diversas· e u e D"L a s
.acreedoras .

X-3337

Payo de cup6n de sus oUigacionelJ".

A :p~ír del día 1.0 del próximo mes
fle Qctuhre se :;atisfará en el doroie1~ .

. }i,o social, en AliCóUlte, y en el Banc(o
• Bilbao y en todas su;;: Sucursales.
el cupón número 1'1 deJas ohHgacio
lIes de esta Compneía, emItidas por
escritura otOT"!m<:fa en Madrid el 10 de
Marzo de 1:922; siendn su importe el
6e pesetas 13,7a. deducidos los impues_
tes.

AItc:rote, 26 d'e: 8epniembre de 1927.
B1 President-e del Consejo de- A<lnünis·
tracióu, F. Fo~cade.

tra; HH habitantes; vaeanle el 17 de
Sept.jemibrede 1&27, por- e"Xee~end'a.·

A!'centales, Ayuntamiento de ídem;
ESimelaunital'i~ para 1\fae!'i"tra; '1.-151
habitantes; va-cante el 20 {fe septiem-
bre de 1927~ pOl" traslado. .

Billiao. 21 de' 8eptíerlbre de 1~7.
.Por el Dir-E'(.,!OY general d'e· Prirnl?I'a
ensefianza-,. el Jéfe de la SeeeI6n ad
ministralfy"a, Juan José Hernández.

. X~1565

'P-f'"_,;_".:l.~

LA ~UD AMERICa.

Balance.gener«l cerrado en 31 de Mar
z.o de 1927.

ACTIVO Reis.

I-JlJOOS¡RiAS TF.XT;U..ES DiLlCAN
TINAS

~l'íLulos de la Deuda
'pública. del Brasil. 17.:U8:117$SU

OLroo tíLulas de ren-
ta del Brasil ...•.... 3".471 :821$700

Titulas de la Deuda
públ!ca del ~~
tramerQ .••.•... .••• í .525 :632$001

VNrOl'f)·VfDR.!~~};'.0:1:: E~P4ÑA. S. A.

El Consejo de Administad6n de esta
Socieda~nsandade la 100ultad que le
alrtbuye el articulo 14 de. gtls Est.a
tuto..s, convoca a Junta genernl extra
ElJldinaria de aecionist<lS para el día
1,0 del ;pró,:dmo mes do Octubre, a las
(IDee de la mañann, p.n su domiCilio so
e1al, ea:Jla- @ Barbieri, 1, l\:Iadriri'.
. Endieha hnta lOe tratará. úniea

mente -Ele un proye~to de unión o agro.
Jl'&'Clón -con ['Aras' So<;i.r~d:n.des v fitn"i
c:aíJtes-tle vidrio, y, ('.onsiguienlement~.
Efe la au:torizad6n que ed Cons:ejo ,so
licita de la Junta para llevada n c;¡bo.
de confO'1"IIJiddd ~on lo prevenido en

. el caso cual1.(r; del ;;rlíeul0 24. de los
Estatutos.

Los socios con derecho de asite.nrj(l.
a la JUJlla pueden solicitarla hasta el
-día 8-de Octu~. oopO$Uando sus ac
cíones o resguardos rl-e dep6slto de las
rilisrnas en los Bancms o o.:stablecimien
tos que. admU~ esLa· dal-é <le depó-.
·sitos., ¡

Madrid, 27 d-e S~pLielllhre c'C ln7.2
. El Consejero- se<ttelario.,. P. llamón
Sáez. X,...-3335



JUZGADO DE PRIMERA INSTAN..>
OlA DE REUS

En el juicio de menor cuantía pro
movido en el Jl.lzg-ado de primero. 1n5-'
tancia. de este partido, por el Procl.l-'
rador D. Fellpe Cabeza y Coll, en nom
bre y representaci6n de D. Joaquín
Gibed. Gras, contra D. Alejo Galilea,
sus herederos si hubiese fallecido o
herencia yacente en su caso, ge ha
dictado sentencia, cuya cabecera Y
parlo dispositiva dicen así:

~·Senlcncia.-En la ciudad",de Reus
a 5 de Julio de 1927.-El Sr~ D. 'I.'fa
nuel ::',[ontel'\") },.Iarcia. Juez de p,rime...
r(\ instancia. de la misma y "su partiao.
habiendo visto el presente juicio de
clarat.i..-o de .menor cuantía, promovi'"
do ent.re partes. de la una c{)mo <k
mandante D. Joaquín Giberl. Gras, del
comer('.Ío, mayor de edad y. de .esta:
vMindad, epresentado por el Proc~
rG'.dor D. Felipe Cabeza y Coll y di
rigido por el Letrado D. Mi21lel Per-.
piñá~ y de otr~ como "demandado~, don
Alejo Gn.liIea Q sus herederos, SI hu
1>¡e~ fallecido o su herencia. yacente,
en su caso de~larados en rebeldía,
versando el' juicio sobre eninción do
un !'lensal,

Fallo que debo declarar y. declaro
extinguido el censal de 422 .. lJbras 18
sueldos cuatro din.er()s, equivalentes a
1.137,77 .pc$ctas y la hipot~ca que l!l\
!rnTIl::'1tía del mismo grava la casa de
~sta ciudad, calle de :Monterols; núme
ro 2. descrita en el herho primero do
la demanda. cuya hipoteca con!'tn
mcndonad.'l. en el Rc;:;isl!'o de. la. Pro- .
piedad a favor de D.. Alejo Galilea.,
antes de la Cofradía del Cordón da
Sun Franr.liRCO, d-c esta ciudad, y asi
mismo ordeno la cancelaci6n dI} la

If¡Juda. al efecto en la escr~tura d~
préstamo. base de estas acluaeionp.s.
No se admi:tirá.n posluI<1.s que no i:U-
bran las dQa lerceras partes del ex...
presado lipo. Paora Lomar parte en la

subasta deh~rán consignar los licUa...
dores en la m.esa del .Juzgado a qu~
concurran, el 10 por 100 d~l Lipo meñ
Clonado, 5ift cuyo requisito no seráIi
admitidos y el cual les s¡>rá devuelt:>
excepto a los dos que l'.::suiien mejor
postor- en cada. uno de l-os expresados
J1l7.gado5. Si s"e hicieren posturas
Iguales (:11 ambns. se abrirá. nueva
lkil:tción cnlJ'e los dos restantes, ye""'
riJ1oondose la consignación del precio
a los ocho días sigulenfes al rle la
aprobación del remate.' Los títulos de
propiedad. .srrplidospor certificación
del R~g¡stro. estarán <le manifiesto
en la Secretada del Sr. Suárez, qua
conoce dn los mencionados autos, y
que los licitadores deberán confor'"
rnurse con elIo& sin tener derecho a:
e:x:ig-ir ningunos otros. Que la:; '~árg-as

o gravámenes :nnferiores y lO$: ¡)refe
rentes, si los hnbiere, al crédito del
ejecutante. continuarán subsist.enLes,
entendb~ndo5c que el rematante los
acepta y qneda subrogudo en la res
ponsnbilidadde los mismos, sin "des
tinar::e a su e:dinCión el precio del
remate.

Madrid, 21 de Septiembre de 1927.
Quir6s.-Ante mí, P. S., Dcsiderio S.
de SebasUán. X-333S

...iUZGACO DE PRUt'lERA !NSTAI'cl
CIA DEL DISTRl7;O DE LA UNI

VERSIDAD. DE MADRiD

Por ~I presente, en virl.úd de provi
dencia dictada ~!1 el día de hoy por el .
Juzgado de primera inslancia del (lís
t.rito de la Universidnd de esta Corle,
en los autos promovidos por el Ban
coHipotec::u:,io de España, con D. 'Ig
nucio Aznar Pedreño. sobre realiza
ción de nn pr6stamode 17.000 pese_o
tas, se saca a la ve.niu en públlca su
basla y por primera vez, las siguicn-

I les finca:>: Un edificio destinado a co
chcrfl, ;en ciudad (.lc CltI'l.ngena, })I3.-

I Zll. del Pnr, número 11; que ocupa \tna
superficie de 3(}5 m-etros 53 centíme

. tros cU3.drados y linda: por Oeste, o! :"ca 1';¡¡ fl'ente, con la pltlza de su si-
tuael':'!l; al E;:;ll). O sea a su espalda,

! ('.oa caga d<:! los herederos de D..rusto

IAznal'; por el Norte o izquierda, en
fr:mdo, con h caI!~ de San Fulg-emio,

ll! y por ~j Sl:!' o d~rc!;'h:l, {'on dkha pl:.:-
7::1 del Par.

.. Cuya sr.lbft.,;t~ (¡ueSe celcbrmá' do
hle y simultáneamente en dit:ño Juz

1 g:).(lo y elle! de igual clase fje Car-
tagena, í enrld lugl~r el dfa 17 de Nel ....icmbrc próximo, u las. once de 1m

1
manana. Senirá de tipo pura el re
mut~ la cantidad de 34.0-00 nescta.CJ

so.o:){).oo
6.891.00

36.&91,00

&>.891.00

3.v I4.30
2.,0"00.00.,

25.515,45
5.4G1,25

Pescl2S.

Pesetas.

X-3328

101..571,95
140"05~.;¡ií

Q.8nLOo
1.3;'9.80

X---33~:

TIJlol 2t,.9.8!H,30

LA UN2VERSAL

DEBE

Total .

TQ(lll. .•.•...•..••••••

Aitrrvo

El GerD1Üc, JO>'6 Xirau.

Cuenta d\~ IJérdidas 1/ GanancifJ.s.

JUZG~nc DE PF.IMERA !NSTAl'f
OlA DEL ~STm~O DE BUENA

\HSTA, DE !":'lADRln

Por el presente y en virLmj l1e Ilro
'Y¡denr:il'l {li<'lnda por el Juzgado de
primera instancia del distrilo de Bup-
navj,;i:-, {¡.~ (~E;j a Co,'je, r.nn fc'Clm (jP.

aye:" ~n !f!3 aulo.:; ~jeCl.itjY05 qU<3 ;,e
sigurrl n no:nhre dp- D. Lub Herrera
K'ud;) contra D. Francisco V¡lb.r
Ni~lo. í~l1 n~clamac¡ól1 Ufl c:~nt idad, SP.
~aca :'i la vcnt;::l en núblicn suhn--ta.
IJar prhne"ra YPZ y precio en qne hn
"i·¡jr, t3';:'\-I:a. dI' :?:jp:.nl,G6 pr.';~;1)S, ja
fin~:\ :::!;"ui('n!0:

"ella. 'C'a~::'. I'U ia cuile de Méndcz
Alvaro n(¡¡ne !"U 1, tereer eUUi'!.r-l de la
tumJ a f.~r; t;;¡e fué did¡Ji.]o ~l supl'i
mido Rr~gj:";!·,, de H:ldl'id y del n.ctmll
de! M{~rl¡Qdüi. El ;:nlar (lmH!~ ;:;p halla
llon,: ruída ¡eS de f0rma ctl<lc!l'i!<ít.crn
irreg-¡Jlnr o f1qura de cnal ro lados,
que tiene· fne!J:1l.la princip:-tl ;J! E~te,

midicnrlo '7 ¡-nolros con 30 centf.:l\~-.

nr.ros DE L. "¡AYOL y C.'

{Jalauce (?1? 31 de Diciem,6re de t925.

H",BT~n

Prima!" _ _, 240.832.25
Resm'vas túcn ¡c:\;S ••. .........3.299.00

',Pérd':Il<li' y g:mancias........ • LOHI.R()
pérdida ......._................. 4.G78.25

Toral " 2'Í9.89i,30

,sinic'<lrns _ _ .
naslo;: el€' A,lminblr'ucióD.
1tescp\-as t.écn ir.ns .
Amnl'f i?u,;iCllP.3 ." ;
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l
1ros y linda con In vía PÚb[ic~; el~c
gundo lado de esla figura. a la flcl"e
eha, fo~mu .ángulo recto cun el prime
1:9, esf.'L orIentado al N"Ol'le, mide 14
metros. y lin.da con la casa númC_
ro :: de lo. misma calle de Méndez
&~IY:H'o. la que forma la esquina de
esln \~On el \ pa;:;eo de lail Delicias;
.el 1(';"'?T' lado fr,rma ángulo ohluso
con .,; segundo, '.1~ lla!la orientado
al Oc.-1:-:, mide i8775 metros y lin
da ce:: In ca"a núm·ero ;:¡ del paseo
de' las Unlicins, y el cllarto y último
l<ldo, r,wma áng-l}lo recto con el pri
mero, SP. :¡;:I!n orientado al Sur. mide

r 21 .mefro'! 55 c~ntímetros v linda eon
la. ca"a nú:ncl'O Gde la calle de Jréll
dez Alv<Ir·o.

Pa~a cuyo ~clo oc la. subn;;:! u. que
!laDra dI; tener lll.zar nnt..~ este dicho
Juzgado, se ha seiínlado el día 21 (le
Octubre próximo. a las' onc:e anun
ciúndose por edictos y previniéndo:m:
. 9ue pura tomar part.e deberán los

itcltadores consignar el 10 por 100 por
le menos del precio o tino señalado,
sin cU,YQ requisit.o no senln admi.l.idl)s.

Que los. autos con In .cerl.ificaciÓn
de la última inseripció:n' de dominio
n .favor del deudor Sr;VilIar y de gra
VamellN!. se pondl'áu de manifiesto en
SCI~I'dm'ía para su examen por el li
cil::1doI' que ie" interc.sc.

Quo los 1iciladores habrán de acep
tar C?TnO bastanl.e la til.ulueiún que
!te dlCIut certificación apa!',."~(', y c¡u,e
las cargas o gravúmenes anl.Ol"jores y
preferentes al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y hahr~í. de acop
1a!'los el rC'malal\l·2 (juer!Mlf¡'t) subro
gado en las responsabilidades de los
mismos. sin (](~$I.¡ll;lrse a gu extin-ciÓ'!l

el precio del remal<"_
Madrid. 21 de SC'pliemhre de 1927.

El .Juez de prirlH'l'<l. instancia., !l'ligu'el
TOl'rcs.-El Secr<:l.a.~io. 'Juan L-eón.

. X-3335

"Caja _ .
neset·~,;::s ~ .
17alor(~3 mobiliario;; .••.•••.•
Deudc,l'c.'; di\"MSOS .

mstanebs ha l'omcnzado .el dí;¡ de
'''0)9 r tU'mjn~ll'Ú a 10$ trein.ta 6íns;y
ffis rondi¡>i.'nr;; npnrr-r.en inser!·l\s en
'éiJ. Boletín Oficial de la proviMia r:ú
'riler'o 11:í, COJ"l'c;;pc.ndienl e al día 23
iJcl aduni. ..
. . Ciuckd Rí'nJ, 2.,¡ de Septiemhl'c de
(927.--1;1 Pre;;id~Hre; Bernardo MuIle-
ofhs y GiH'eía. .

P"·~_jHYO

v.. .,. . 1- ",apl:t! ;,ocm .
R~serva3 1é'cnicD.s .......•••••
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misma en los libros de a.quel. Regis
t~o, para que quede liberada de esta
carga la finca hipoteeada. sin hacer.
expresa condenación de costas.

Así, por esta mi sentenciaf definiti
vamente juz;;ando. lo pronuncio, man
do y firmo.-Manuel Montero.

Puhlicaci611..-Dada v publicada ha
sido la sentencia que "imtecede por el
Sr. Juez que la suscribe, hallándose
celebrando audiencia pública en su
~aJ~ despaeho en el día de hoy.

Reus, 5 de .Julio de i 927.·--Doy fe.
José María P3sfor."

y para que sirva de notificaei6n a
D. 4lejo Galilea, sus herederos, Si hu
biere fallecido o la herencia yaeDure
en su caso, expido el presente. de or
den del Sr. Juez, en Reus, a 9 de
:Agosto de 1927.-EI Secretario, P. D.,
Joacll1Ín Calvo.

. X--3333

~UZGADO D-E PRIMERA U\lSTAN-
mA DE REUS ...

En el juició declarativo de menor
cuantía que se sigue en el Juzgado
(le primera instancia de este partido
Oe R·~oUs. insiado por el Procurad'or
D. Felipe Cabeza con. en nomb;,e y
representación de D. Pedrn Solé FIo:
rit, contra. los ignorado« herederos O
herencia yacente de doña Rosa. Florit
Blanch, se ¡ia dichidQ sentencia, (;luYils.
Cabecera y .p~rtedispositiYa, .son co:- .
mo siguen:. . .. _ .. _. _ .

"Sentencia..,-Eo la ciudad. de Reus
a 7 de Julio de 1927; el Sr. D. Ma,..
Dnel Montero ..'\Jarcia. Juez de prIme
ra instancia de la il1isma. y su parli
'do, habiendo visto el presente juicio
declarativo. de menor cuantía. promo
vido entre partes. de la una como de
mandante D. Pedro Solé Florit, maY0l"
(le· edad. iabrador V vecino ne Mont
roig, declarado pobre en sentido legat
repré<:;entado por el procurador don
Felipe Cabeza Coll. y dirigido por el
Letrado D. Joaquín MOl'lteverde y ac
tualmente por el también Letrado don
Enri.que Ara¡:tonés: y de otra. como
demandados; los ignorados herederos
o herencia yacente de doña Rc~'~ Flo
:rit Blanch; dcelarad'os en rebeldía,
versandll el juicio -sobre reclamaci6n
de bienes, .. . .

Fallo que oebd condenar y condeno
.a los herederos· ignorados o herencia
vacenle de dofia Rosa FloriL Blanch,
á que entregúenn] demandante don
Pedro Solé ·Florit. los bienes que cons
tituían la hereÍlcia deDo Miguel Solé
Mariné, que, ,?onsisten en la fuca rús- .
[jea descrita en el hecho segundo de
esta demanda; en la cantídad de l?e~
setas 1.031, de la cual, desc-ont:mdo oe-l
f,2e por iDO como impuesto del Esta
do y Timbre, queda un líquido <le pe
setas 1.018,W, cuyo crédito se rela
ciona en el. hecho tercero de la ex
presada demanda;;y en el ajuar de la
casa y aperos de fabranza que se re
~eI(1nan i,gualmente en el mencionado
het!w, con más los frutos percibidos
(jo podi.tlo percibír, o los inler~ses l~res de la. canti<lad de...~ In l]}t~l
Gi6nde la demallda; sin hueer expre
Sri eood1e:naci611 de cO$ta~.

.Así por esta mi sentencia•.deflniti
vn.:IJl!E>nte juzgando, lo pronuncIO, man
d. lT flrma.-Mn:n.l1t>1 l{QnJeJ'J:l.

Puplicaci6n.-Dada y publicada na
sido la sentencia que antecede t)O;' el
Sr. Juez que la s.useTib~, hallúp,;ose
celebrando audienda públíc~ en Su
sola despacho, en el dia de h(l~'

Itens, 7 de Julio de J9'27.-Doy fe.
José María Pn..,toI'." ,

y para que sirva de notificación: a
lps jbnor~<los herederos o her-cncia
yacente de doña Ro.sa Florit Blanch.
expide el presente ge orden del $('ü·or
Juez, en Reu.s. a 9 oc.AgOs.to .Je j,]27.
El Seuetario, POI" D., Joaquín Calvo.

X-3332

~uzaADO DE PRfrtiERA INS7AN
erA DE SANTA COLOM.~ DE FAR

NES

D. .Jo'lqufn Lliná.s del 'J'orrenl y de
Pastors, Abogado, Sec.re-t~rio jud idal
del de primera. in~tanc¡n del de esta
ciudud y su partido.

Certifica: Que en el expedi¡~nle d~
presunción de muerte de doña !lIaría
o Mariarm Fcliu Maóíl obra el auto
que en su pade nece::'oria e.~ como 5i
....uc:
<;l "Santa Colomr.. .. de Famés, 29 de
Agosto de 1927.~Dacla cuenta eLc ..•
El Sr. D. José María IJ2.vari Bilyer.

. Juez murJieipal~tr\lpo dp e$la cJud;:d
en funcj().nes dei de primer-¿. jn;:tancia
de la misma y ~u pnrtico, por hal!ar"e
en. uso de per.mic;o eI.propietario. PQ1'
.ante :rni el 8ecreario cjjo: Que d-e con_
formidad cúnel precedente dictamen
fiscal debía declarar y decl~ruba. la
preSlUneión de muerte de Mnría o }'la
riana Felíu Maciá. y a los efectos dis
puestos en el artieulo 192 del CMigú
civil. pubIíqu e·se la cal)ecera y p~ r-te
di.:>positiva de esta resoludón en la
GACETÁ DE ~IADRID Y Bolelin Oficial
de ~ta provin-cia.

Así por esL'? '5U auto, lo proveyó y
firma el expresado señor Juez, doy fe.
José María Ll:avarí.-Ante mí. Joaquín
Llinás d<:l Torrent."

Concuerduel rrecedr.nte jnserlo con
su original a que me remito, doy fe.
y para que conste, en virtud de lo en
él acordado, libro la tlresenteen Santa
Coloma. de Fa:rnés a ?9 de Agosto -de
i927.--El 8'ecretario, Joa.quín Llinás.

X-3339

JUZGADO DE PRIM·ERA INSTAN
CIA DEL DIST.RiTO DE SAN V!CEN

TE~ DE VALENCIA

En virtud <le lo acon:la<do por el se
ñor Juez de primerainstaneia del dis
trilo de San Vkente de esta ciudad, en
providencia de boy dictada en el jui
cio declarativo de mayor cuantía. pro
movido por el Procurad-or D. Manuel
CaseE; Buchón, en nombre de D. Vicen
te Fuertes Herrando, contra D. Vicen
te F<!rrandis, Presbitero, Beneficiado
de la parroquial de los Sanios Jua
nes Y,;;UlS habieIl'tescausa, contra don
Lui~ Badal Tre~{)y D. Francisco
Tarín Gal'\:és, CaTIónigos de est~ Me
tropolit ana, y D. José C!lp'afons Piquero
Beneficiado de San Martín. estos trfls
~ -el coneento de albaccns de Gnfia
I~abel Ferrero Baixauli, contra los que
les tw.van sueedído en el cargo y con
tra to(los los que puedan Lener interés

C'n las hiRoteeas ~ura exf.inei.sll ~c 50-."
Iicil.n, .>:obre que sr; (]Pelaren pI'cscritas
las acciones y dercehos que ¡ITlflreceñ
garllnLií:ados C(ln hipot.eca en rl Hegi.s",
11'0 de la Propiedad de Occídr.nle. en el
folio 77. del tomo 2H5. fecha (j de Fe..
brcro rl-e 1871., y e.n el fo!in 1(io YOC Hf.l,
lomo 459, libro lÍO del distrito dt'] :ller
cado. fInca número 1.088. sobre la casl!-.,
hoy número :l. efe la calle dp. les Base:.
de esl a ciudad; ,. cxtinguidu~ estas
inscripciones.de hipolecns. iW cmplnz<?
por J:¡ n-r:?iH'nl.e a k," "xnr~safif):; D. Vj•.
cenle Ferrando y sus hnhíen(esCatI~1
D. Luis Badal Trt'n;·o. D. ·Fl'nncisec
'Tarín Garcés, D. Jo:,,!: Cnp310ns Pique?,
a los qnc les haYall sllced ¡tI(l ('TI DI cal',.
gol) de aihaccas de d0Ü¡, Is,il)('¡ J"t'T'rero
l3aixlluH y atados ]ns que pUl'clan le
ner in[eJ'és en los ilipo\t'~ca," dI' cuye
extinción '5e l!'nta, para que J'enlm deT
imprOI'í'o;::-ahle término de quince días,
compareú:an en los nu¡o~, pcr-.i::onúnd()
se en forma.

Y·parn su puhlicación (,n In C:ACEl'A

DE MAnnID. con el fin de- HUI' ,i¡'va d.€
emplaznmíenlo a los ckmrindados n~
les indicados, expido la pl'eSf'lIlc. qUA':
firmn en Vnlpncia a ]6 d'c S('pt:rmh~

de 1!)27.-El Seerelario, 1~. lí.: EmjJj(j
LUCll". X--3SU

VICAr-ii~T.O GEfllER.Ql. c-E!.. e-SI$.
PADO DE MADRlD-ALCA!..A, ,

D. José Miu'ía U;nrtc' y Pagés. Abp,.
gado en ejercicio del ilustre Colegi~

de e;;w Corte y Notario eclesiá<ícode!
Provisorll..to y Yicaría ?"Ml'::l.' del Obis'
pado de ~Iadr:!d-AIC::tl:t.

Dov fe: Que en 10$ autOR Ó divor
cio iñsludos ene-ste Trib¡¡n:d F)[' ¡l'ojia·
Con.melo SariIJe y 1-6pc7., cD1lVa su es·
poso D. Laure:mo CoíEhJ y .~];l!'ez. S4!
ha didndo con <'sLa fecha la ni~licl1t.¡;

·"Sentencia.-Nos el· Dorle! D.- Ra~
rael García Tuñóíl. Rector el:!' ~cmina
I'io de Madrid, Teniente Vicntro Proví~

sor Jtlez oficial de este oh' spndo d.,e
l\I.adrid-Alcalá; habiendo '\"í~Q estos
aulos de divorcio, incoados ~ '.mtanc;!!
de ¿,Jña Consue.lo Sarille y Ul1'!z, ma...
yor de edad, casada y con dQk%7<:ilio e..
esta Corte. representu·dn por ~IProcu
rador D. Rafael Martínez C;lv.¡do, eo~
tra su marido D .. Laureano CQflño f
Alvarez, m~yor de ed<1d. casado y ~
ignorado parnrlero.- Ch"isti ·,¡6'nine
invocato. '. . .

Fallamos que debemos declarar y dé"
eJararnos el (rivorcio qlload thorv.m et
coha1Jitationcm durunte cinco :'.lños•.1)
favor. de doña 'Consuelo Sarille y L6.,.
pez. contra su esposo D. T~atlreano Ca.,.
filio. y condenamos a é=te en las cos.,
1.:1'8 de instancia, como cónyuge cul~

pabIe. . •.
Publiqu~e la ]iNsenlt"l por cmctos

aue !le fijarán en la GACETA DE M.-\DRlf.l
-V Boletín de Bsle Obispado. plles .así
por esta nuestra sentencia, defi~iti.va..;
ment.e juzgando. lo prODlJnCmmOS,
mandamos v firmamos. en ~f:\d,id a 20
de .se-ptiembre de 1927.'!

Y·pura que conste y, ~'~Jh¡¡;'3r en l;i
GAr":IITA DE ?lLmmn, en cnmpiimiento
de lomnndado. expido- el pr('~r.nl;e, qlle
firmo en ~ft1drjd n 20 de Scptlf~!l'!I)rn de
1927.-Dov fe, J. iiL {'{!,",.:·:P. • .. X·· .. ·"
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l\tlINISTERIO DE HACIENDA

D1:BECCIÓN GENERAL DE LA n·EUDA y OLA SE'S PAS.IVAS

NU,MERO

Ley de 3{) de .JaHo de 1904.-Grapo 1.°, Concepto A..-:Haberes pCr.5onales.

~CION de los créditos que por obligaciones de la última guerra de Ultramar ha clasificado esta Dirección
general, y que se pablica en cumplimiento y a los fines del artículo 20 de la Instmcci6n de 15 de Septiembre
de 1904.

lIiUMERO
de la rola·
1Dii6nlle que
"roeffi e e I

~fdito

KlJMERO
(Jol que lla

ne -el er'd.·
to en dicha

rElación

NtrM..EB.o
d.,

ordeo
de

:lereedore!

NOMBRE DEL ACREEDOR CLASE O OAIEGORIA ORGANISMO LlQUIDAJJ.OR

IMPORTE
del

crédito

12.802

•
&.••l>••..•...
••J
»..•»•••~
l)

•••..
•••..
j

••
~..
»
~..
•))
l'}

I
1}

12.802

1

2
3
-.1:
Fj

~
g
9

10
11
12
la
14
15
16
17
18
20
21
.~

23
2:>
26
'i!:1
28
29
30
31
33
34
3á
36
37
~

39
40
4.
42
43
44
47
4!:\
49
[;;0
1,

1

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
]6
17
18
19
20
:21
22
23
2,1,
2:;
·26
"27
28
29
.30
ill
32
23
34
3;i
~5

·:n
"38

40
41
4~

43
44:
45

!gnaciOSaIl(HnC~z~dú••••••.••••• Oa.bo ~ ••• Comisi6n Li<midadOt'S.
ckl Regimiento do Ca
baUe¡ia del Rey (Duba).

Wartín 1\'faqued~no Bánchez •• Soldr.do., •••••• ,. , ldem ••.••••••••••••••••
Ántonio Morón Gnrefa ~ Idem Idelll .
José Vallés Serrano•. fI"" , Idem 'iII ldem ...
Antonio Novoa Gesta!.,. ídem ldem .
)'1aouel Sotetifto Alonso ., ,1(lem........... •••• lde.m. .
8steban G~ss6 Anguero .. .,. .. ,....... ••• <A.bo .•••• ~ •• "• • . • ldem- 11I t, ' .

.laime·Casas AJabar' III, Sol-dado !dem ..
Francisco Arambarri Anzorregui.... l<lem•••••• u.. ldem.~ •••••••••••••••••
P,pd1·o Bravo Pél'ez .• _._1'._ '••• Jdem ""' Iden'l., ' , .
Francisoo Arte ·0 Rovira ••••, .,. 100m•••••• ,••.•.•• ldem•• III ..

Pedro Jim(~jtezPadiza .11I. l~jem., " 100m ,. ••••••••'.
Agustín Prior Morales Idem IIIIII •• !t1em .
.Ioo$é Hebnlll:::;.stevill ~.' Idem••••.•, ldem '•••'•••
R que 'Zaragoza Farr·6 Jd.em.•_ .. .-, '.. Idsm , ' .
Bartol~m6 de .los Santos Codillos •.••• Trompeta •••••••• lde:1I •••••••••.•••••••••
()ie.:.o Qu:ntero Pérez , Soldado •••••••••• Id ~ " · c •••·••

Fr:l'ncisco Zafra C.hmacho................ Ideal................. ldeIU...-,.II _ .
José Teja~a 'Prieto *..... ••••• e·abo._ _. Idem .
Antonio f i-ariño A.!cedo•• II' Soldado ld-em ...
Gre~'()ril) GuUarro Leal ,.......... ldc.m•••••••••• 11I .,. - tdem '••••••
Crist6b d Lueena Jiménez.. • • •• • • • •• ldcm. •• "1 •• • • •• • ••• ld-em. 4! .

Petronil0 ,Badillo Sánchez. 41; •••••••• ; ¡dcm••• '*... .. •••• Idem.. .
Francisco A~ iza :J-!ave,linas Idem.............. ••• I"1em .••• l •• - .

Juaq ·:¡-.omfn!rUez Hormigo............ Id~m........ ídem .
.José Fernánrlez Hernández........... 11 lem•••••••••• 11I.... ldem - ." •••••••
Ramón !\olest.re Boo-rrás ,._ ,..11,.. C:.¡bo ••••••• 1,Jem ,••••
Ma'DtleL'Ms.rco~lPereleda Soldado •• ldem .
Fr, Dcis~'~ HocL"í;.;.Uez Ruiz l.Jem••••••• , Jf~em ..
Do, 'otl~O R:ver;;' iloreno '" Idem.................... 1dem .
,:re·esforo i·~ .. rrin·~o Boga,.. · frompeta •••••••• 1 :em. ~

Mig-oe-J Al C017-e-¡-rO 'Cardona 4' ~ldado . .. .. • 1 em ...
i ldefoDso Alg,a,rez, GonzáJez [:e:m. , *,_.. . ld~m .
J ,';..an Toldrá Ü1Iiillera. •.•• .. • ~ dem.... .. • dem .
Grl",g'orio del :Rey Gros•..•..••~ ••.• •••• ';argento. •••.••.• Iaem .
Haimu,H~o J,uv.anteny l11amo1a••.•~ .• SoldaJo •••~...... ldem ••••••••••• , •••••••
Ff'.rnan.:lo B1ultL<;/;a Dllqu,·so••~ ••.••• lilem••••••.•••_ ••• ldem ••••.••••.•••••••••
CriS1ó~)af Carra.'3oo l1.omer.-o 11 ,off " •• i,:a-bo.".,.. '•••• 11. • ldem .
Ant :nio· D(tm~:LlgUez 'M, rJne·l SO!~fado ••.••,•••••• idem + .

,,:Joaquín ~áncllez Alba •••• , '........ .: (Je-rn , •.•.••• 1 ~em '11I .

Benito ~3ndeBlaneo.III 111' m ,d-em. .
Juan Arcenc~)ui Hurtado ~ ¡u':tn•••••••••• Ilt1 .. ld:elD. .
¡ eOD.'1r\,~o ..-.:.áDchp.z Paz.,.••••••••••••• ldelu #' id .. m __ ••' ·
Jotqu(n L6p:E'z ~,..uad-ro .- ·i'!em.. ••••• l.d-em •• -:._.' .
:'l.ntonio lTa=--ci~ Rulz. +................ tderu fIo....... Id m .. ti ~

80,('3
20,00.
96,75
60,00
11,00
61,00
40,00
SO,OO
75,60
30,00

19"2,10
"77,25
49,00

100,00
100,00
40.09

120..00
35,65
61.,5G

141,00
62,25
39,75
73,00
m,20
42,00
61,50
8000
80:00
52,00
61,00
16,95

. '62,05
62,25
~,OO

215,00
87,45

144,80
171,.JO
34,.lfí

.193,70
31,00
49,95
O~OO

132,;:6
117;00

TOTAL .•••••••••••••• ~ •••• _~ ••

:illadrid, :2~ de Sepiiemb!·e de H;,;7.-P. E! :::1iroctor ~~ner:lJ., Francisco FÚ!ltcs.



"Gaceta de :M~adrid.-Núm. 271 28 Septiembre 1927 Anexo línico. - Página 50,

FF..JlNANDEZ, EnJ'íque; cuyo se-
1 gUlHl0 apelli<lo y demá.<; circunst.ancia.s

se ignoran; comp(l·recerú en t-érmino d-e
di<;z días ,Inte el JuzgaDO de instruc
ción d~ San Sebas-l,iá."'l (Guirpúz-co?-),
pa.ra I"C"CfJI~rirj,e de c....11lformidad a la
calHkaci6n fisc-al -en causa llor con
trabando, número 76 de 1!)20, instruí
da por (ficho .Juzgado oontra el arriba
citarlo.

iil611

ADMllUSTRAClON DE JIJSTICl~

Bajo los apereibimilZntos 'nTo<:cdtJlttes
en derecho se cita y emplaza por los
bteccs O Tribunales respectivos a
las personQs que a continuaci6n se
exp1'esan, para que comparezcan el
día q~rf! .. se les señale, o dentro del
término qu.e se fije. a 'Con{ar desde
la fecha de la publiración del an1tn
cio en esta r-erfódico oficial. con
arreglo al. articulo /78 de la ley de
EnjuiCiamiento criminal, 380 del
Código de J,1~slicia militar y G3del
de Marina.

3.989

AT..V.A.n.EZ OORDOBA.., Emiliano; de
ve.int.icl1aLro años <M>- ed~:d, ca-sa<lo, CR- .
rrete.ro. que estuvo carretoo.nd'o nla
<leras {JO 01 término municipal de
Ayll:l. y cuyo actual prnnde.r-o se ~no
n.; com¡parcc-6rá anle la ·Au(Heneia
provincial de Albnce{.~ p] dfa 26 de
Octubre próximo. no. Ins diez. pa.ra
8Sistir a las sesiones d'~l.ilTicio <pral ne
la Cfl.lli'8. núm-el'O 17 dp 1926. seguMa
en el .Juzgado de \""e$le sobre di~paro

y I<le-iones c-onlra Julio Ga-!"cía Cuenca,
aperoib-ido que de no verifk·nr!o le pa
Ta.l'á el perjukio n que hubiere Inzar.

. 10654

3,990

~)1I,·Luisa., de Bucarest (Ruma
nia); HoniiSa C[lnz Roe..hrm\'ey, d'e
Hushe(Ru.msnia): SaIQmón Gurris
gu.rbur-, de Bn.le (Sui7.3.: Fran~isco de
f.& Posa., d.e cuarenta años de edad. sol
te.ro. nm..ural -<l·e Buenos Aires; Mar
cial MeHer, natural !'fe París: Rnimón
Colemán R'oooL1., inglés, y Herbet y
Du1'$ Lwgain, d-e Norlellmérica; com
pa;r~rán en el térmi'no de treinta
días ante el Juzgado de .in~trl1c~ión.. de
San Sebastián (Guipúzcoll), para I're!
birles declaración e instruirles de l(}s
derechos que a todo perjudicado con
6ede ed artículo H}!.l de la Jev dfl En
juicfumi-en10 criminal en cauSa que e-n
die,ho Juzgado ,;;.e instruye Con el nú
merO 2008 de 1927 COritra Pedro Jnan
OUfau por daños y Jesion~g n conse
cuen-cia de hnmr chocndo el autocar
que éste conducía oon el aufom6vi! d~
D. Andrés L-asso el rtía 2f> <le Ag~to

pasado en la carretera (le cfichn (,lr!1I
ta! a Irún yo punto dúnomip.ado Villa
Do-minit-a.

10650
3.991

El ~Qn.ductor de l1n :m!orn6vil que
~n la noche del día 1 de- Agosto pr.RR.
(lo, sob~ las diez y lYl~rlia_ al rop~Jló
~rca del Cj'UCeTO dr Rirlf'hi·p,ln. en .iu
risd!lr,ci6n ,~.~ A17..:1 {Gnip(¡z~o!l). a Ll.'í
zara Ba:rtülomé Bl~n.co. cl'll1::.flnnnle te
siQu-es de prünóE'li~(1 r!'>~[''t\':Hlo, así co

.IIl1J a las peroon~:s qm.> pnf'iInnrlflT' rn
zún o€l miE·mo o del b,.·(!¡n r1t:' ::lutos,
se les cita para G!1C d'~nt.J·(\ (jel térmi-

no de diez dfa.s colúparezcan o.nte el
Juzgado de iIl9truc.ci6n de San Scbas- .
tián (Guipúzcnn.), para recibi¡;Ies de
claración en el m;L'o{)ilonado sumal'io,
número 196 de 19-27,

10íH.3

3~9.,g.2

3.993

FIlUTOS, Peri:"o de; cuyo segundo
ape1l1d-o y demú-s ci!rcun¡¡t~m.cj¡¡s se ig
nornri, u..'ef eomo su último d'omicmo;
comp!lrr.-eeri ('n térmillo ell} die?: !'lbs
ant.e el Juzg-ado de instrucción de San
Schnstiáll (GulpÚ7.coa),. :pn.¡'a s,el" oído
c-n cnu:Sa porf.'staf'l. númerQ HH de
1927, instrllída por virtutl de dienun
cin., formulada. por Fclip:e Esc..xdcro
codra 01 arribn. cilndo.

3.9:;'14

G:A.LLEJGO CA;-'¡DA~tO, L~)po¡~r{);

Manuel Bruguel'1I. Mufíoz y MaMa Fcr
nánd~z: (lomicilia.do.s última.mente en
Clmma:rtfn de la nosa, ralle de Wad
n{\..,>, 12; comparee.t>pá.n en término do
cinco (j'fn~ nnte e-J JU~!l,jo d~ ínsbnHl
cron del dislrito del Cent.ro, de e~t.a

Corl e, Sc-crctaría de D. fiafncl I,6pez
de Panda, íJ!J,:I'U amplhr SU:; O'cclnra
ciDne.s "€'Il en1.tsn por estafa. inst.ruida
por di<:hoS·Juzgado y Sceretarfa.

106W

3.995

G"\nCIA GOMEZ, I..orCJ:lzo; vecino ele
Comh3rros. cuyas demás ·~ircl1n&la¡¡

cius y pa.rnd'cio .~ctual se ignora, 51
bien se dice que ~ ausentó para 1\ia
dri'd; r.ompare-ccrá en l~rmino de diez
día.s l'.Inl-e el Juzgado de instrucción de
Astorga, con el fin de ~ibirle dcda
ración en el sumaTio número 112 del
afiQ a-clua1 pOI" amenazas e insultos,
bajo apercibimiento que oc no compa
recer en dicho ténniho le parará el
perjuicio a que hubiere lilgar en de-
re'.lho. 10643

3.996

GABeIA. GuiHerrno; cuyo segundo
apellido y dem.."is cireunstanci¡u; se
ignoran, que residió en Madrid, Ba
rrio de Bilbao, San José, número 18;
comparecerá ante esle Juzgado de
Calatavud dentro del término de diez
día~ p-a:.ra recii>irlc deelaraci6n en la
causanúmel'o 12 del corriente año,.
por cc,rrupdón de menores, segll ida
contra Pilar La Cava y otra; previ
niéndole que. de no comparecer, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar e..'1 derecho, .

3.991

GONZALEZ IGLESIAS, Carmen; do
miciliada última.mente en san Funstc
de CopecnlelIos; comparecerá en tér
lll.ino de diez días ante el Juz!!:ado de
instrucción de GranoUers para ser
reconooida por los facullativos Fo
renses "V dar su sanidad, en causa pOI.
tel1tativa de suicidio, número 57 de
1927. in!';trnida nor dicho Jll;~ado;

bajo' apcrcibimfeñlo dl> que si 110 le
verifica. le parará el perjuicio a qUt
haya lugar en derecho.

. . 1'Üi691
S.ros

Los hrrederos o causalHlbientes de
Ig-nacio Ezama Goya, de ochenta y Uli
años de ed<ld. natural de Regil (Gui.
púzcoa). vecino q:ue rué de San Se·
!J.asUán. el cual fué hallado muerto
sohre . ia. una v media de la mad.ru
guda del día 12 d-e Julio pasado en e~
kHóm.elro BU de la vfa f,jrrea de:
Norte, en término municipal d~ U["
niela, para quu dentro del término dr,
diez dia;¡ compnT"~zr;)n ante .el Juzga
do de San Seba~ti:1n. con ohjeto de
recibirles dl)c1"rnei6n y orrecerle~ el
procedimiento en h formn o.nn i1ct.~r

mina el nrUcnlo 1Q9 de la ley de F.n
juiciamienlO criminal.

10052

3.9{lg

MAltTI~EZ GmT¡~RnEZ, Muria;
de edad <le lreinta años, prof~si6n sU
sexo. de estado soltera, d(1i'.niciii::r1a
úlLim1l.menle en ('..arruñas dl5' Tera. y
cuyo aclual paradero se ignora: com
parecerá dentro dcl término riel qu'in~

lo día· ante el Juzgado de in.,trucción
de Benavenle, con objeto de .recibir-le
declaMlción en el sumario qf 1 se si
gue en dicho ,Juzgado con e\ número
113 del corriente año. sohre ·"%ki.fa.., Y
nI propio tiempo ofrC<lerla t} accio
neS del articulo 10.'i de la le'l,,' de En
juiciamiento criminal; previniéndol~
que. de no comparecer. le paTIl.rá. el
perjuicio a que. haya lugar en de..,.
recho.

10007
4.000

MASO MARTINEZ, Manuel; domi...
ciliado últimamente en Ma-dríd; com.:
parecc["{i en término de cinco días an..
te el .Jur.gado de instrucción del dis...
trito de la Alampd<:t., de Málaga, nara

¡ de.elarar. en causa por estafa, in5~i
da por denuncia dI} dicho individl.lQ.
señalnda bajo el número 391 de 1927.

10620

4..001

ll,iO!'iERRIS AGtJU.,o, Jun.n; de es
lado sol!crn, de veinticinco años de
edad, hiJo do. lhuUf'la y el!~ .\;:¡m~i(ín.

domiciliado últimamente en Co(;cn
taina. cuyo llr;tnal p:ll';:ue¡'f) f'e ¡:;;];~ra,

I v se!>\'Ún ínfol'me5 SIJ eneucnlrR en
=...mér'ica del Norle" sin qr:ccomte en

, qué puntó; (;Q-mp::lfp.eel'á ('o término

ld.e diez dí;];>. ardí!. ~,; ·.Ttl7.~'.1'}1 d¡~ ¡n~
trucc¡óa de Goc-e!l~a¡l1~ para ~ej' fof~l}

~~ CU,j~a qir;) :k m',.l"~!)·¡~ V·"i~·;:,r{~:<I·
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1002i

4.002

SANCI-Il!Z PAV, Lnlonío; cnya úl~

Uma resif1encia rué la de cane de
T{IIc-d0, número 138" en l\Iadrid; com
parocerA en el término de diez .días
:mte el Juzg-fldo de 1nstr'lJ~d,jn. de
'Oninb.nar de la Orden u l'lrcslar de
clara(;jün en la causa q".le se sigue con
.,.1 núr:l~ro 3-4 del afio actnal, por t~n

hli.iv<l 01} esf;tfa. oontra nr.mt.Ín Ruiz
y eh'o: bajo <lJpcreibimiento de que,
de rJo eClllpare~er en {liebo tét~mino~

~ flat"r1. el perjukio a que haya lu
~l' en derecho.

10726

4.003

SA'I~I'3L''iN", Xaver; soltero, úe _n:f:
~'i'cm:'lJidad alemana. de oficio esmal
tad'C!", cuyo último domicilio se jg
n~I'a; cOlntparecerá en t·érmino de
rmincc díus ante el .Tu7..rmdo de ins
11'tltcjrín de La Cnrolín:l (Secretaria
cl-f'i Sr. C:ímm-ai pai'a, práelica de di
li;;~ncias en causa. instrufda por hur
:0,0011 el número 2H de :1.927.

10702

,q.(}O.f

nE\j~S PEílEZ, Antonio; de ena
rcnhl. y cuatro años, viudo, ulbafiil,
w:tnrnI de F.J3pejo (Córdaba), sin do
,-n·reHio; emnparccerá en término de
<ljin días ante el Juzgado de inslruc
('.i('fl del distrito .Norte, de Alicanto,
1'1111 ohj~f fl i1~ re~ihirlp d'''Claracil'ln en
el Sllmlirio núnWfO H3 de :19.27, so
bre amenazas, que se instruye en el
m¡mno. si'g-ún ha acordado el Juzgado
de ;primera· instancia e instruc~i6n

'&~1 (Hstrito del Norte, de dicha capi...
REQmSITORIAC

!tzj.o apercibimiento tie s(!r declaradas
'í'rebeldes y dé incurrir cn las dem.(Í$
'1'cspnnsallilldiIdes lq¡alcs. de no rre
;si;ntarse los prucc:;ados que a con ti
11!Ua~'ión ~e cx¡¡resall en el pla:o que
~es fija. a con/ar d-csde el día de
-~a :ptlli1icación dd anuncio en e.'ile
.periÓdico ofiC'i.'1l y un/e el Juez o
Tribunal que se seilala, se les cita,

"llama y emplaza, encaruá71dose a
;wda$ los AulOrl!ÚJdes y Agentes de
:UZPolicía jtidit-ial p,'oecdan (l la
~u:sr.a. captura y conducción de
/(lf]Uéllos. poniéndolo.'! a disposición
<de dicho Juez o Tribunal,..c021 ()7'Te~

rj¡loa los aracu.los 5/2 y 838 de la ley
;de ~Eniuiciamiento criminal, 644 del
'C6digo de Justicia, militar y 367 de
'ialey de Enjuiciamiento militar de
M.arína.

8.-460

ALC.A.NT.AJl.A.. h-1>quí.u; na:ural da
~lla, de estado 3Oltero.. ele proí.e
,p.ón estereotipado!', de veintltré$ a.fios
~'0 edad, domieiliado últinlamenta en
;Miz, procesado por estafa; eompa
~erá en término d~ diez d1a.s en 1&
~l ~ Cádiz Da¡:¡¡. ~ tp:l:lSJHuído

en prisiún pro,-:;,;¡onal sin fianza poi"
virtud (lel sUlmario nú~ 207 de 1927.

10667

8.451

J.LOXSO, José ,\fnrfa; nal.ural de
Pl'ado, Ayunlamionl.o de Muiños, par
tido de -B:mdc, de e;;l.udo sollero, de
prúfesic'in l'.hanffcnr, de veinticinco
afiú$ de dud, hijo de N. y de Rosa; de
estatura baja, moreno, sin bigote ni
l);tl'ba, viste traje de pana color plo
mo, y usa hoina negra; donüciliado
úl ti.m8rnente en Orense, procesado
por hurto; comparecorá en. térm,ino
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Orenso; alPereibifudole
que de nover'fir.a:rJo, se le doolarnrá
rebeMe y parará el derruís perjuicio
a que hubiere lugar.

107~6

8.452

ALVA1~l;;Z ESCu1DiF..RO, Ruperta:
natural (io Aulillo de Campos (Palen
cia), ue estado soltera, de profesión
sirvienta. de veinticuat.ro afios de
edad; hija de Benilo y Je l\fareelina,
domiciliada última1l1énLe en ignorado
paradero; prücesa-da por hulio, nú
m€ro 134 de 19-27; coin(parecerá en
término de diez días anle el JU7..g'ado
de instrucción de San SebasWin (Gui
púzeoa) para notificarla el ~P1l0 de
prisión y constituirla en taJ estado.

10047

8.~3

AIJVA,REZ VE.t~TUJL\. Victoriano
(a) 6rabat; naturol de B;:l'rcelona, de
profe:o;ión camarero d~ cincuenta y
ocho afios, hijo -de Francisco y do Jo
sefa, domicilia-do úlli:marncnle en ig
norado p-arn<1eró; procesado por es
tafa sumario nÚn¡.ero 55 {le 11)27: com
parecerá en término de diez días anLe
el J~ncado de instl'uooión de l\fular6
para. responder de los cargos que le
resulten en él indicndo ·sumario y
consOh.l;I'Se en .prisión:

8.45l ,':f

APARICIO LEON. Luis; natuntl de
M>¡drid, de esiado soIt{;lI'O, prof'~i6n

barbero. de treinta y un años, hijo de
Anlanio v de Gervnsfu.~ domiciJ1ado
últimamente en Madrid, Salitre. 43.
Le:recl'o, cuarta; procesado por 1'\"5 i:s
t€ncia, cuya prisión ha sido {:ecJ"el.u
ilil.: compar&'}crá en térmh.l0 _de IUez
dias ante el JU7~{lO de Sanl'Ou:l.

10730

8.455

ARDlD Y CANüV..L\.S. Josefa; naf.tl
ml de La UnIón. provincia de MUITia.
de estado soltero, prüfec;:ión sus J<Jbo
res, "rl!e treint.a y O"....hQ anos de ed'll(F,
bija <fe JUaD y QQ ha l{3ria.: domíili
liadaúltí.:Jnamenle en HO!!¡}italeí; pro
~ . D01' hurlQ :q.n sum&<}(J llú.u~

ro 1--i de HJ26; ~omparece.rá ~n lkJ'mi
no de diez .oías an1.c el JU7$do de i'n~

trucción de San FeJíu diLlobre~at.
para con:¡;til.uLró"e (:11 pT'i~iún. Jnju

apercibimiento de ser <f-eelarada N-;
bieldc. f 0632

8.4.56

CALDE10N MAB.'fOS, A1fOIll~O; na.
tural de Múlaga-, de estado soltero,
pro1esi6n. cnmarero, de veinte años de
e<lad', hijo de Alfonso y de María; DO-'
miéiliado últimamente· ~n CeuL3:, fon
d& La Manchega; proelesrtdo por ~l de
Uto de estafa en ei sumario ;número
:115 de 19-27; oomíPurecc;'á en término
de (j'jez días anote el Juzgado de ins...;
lrucci'ón de Geuta, siJo en la call1:;>· de
Canalejas, por haber I'::do d'f'('!,n~.rifh ,",u
prisión provisional, previn.iéndole que
d·e HO comP<?,Ie>C.Cf será d'eclai:'<1.(jg l'B
belde y 119 pnrará el pcrjuicio a que
hubi'3re lugar en derooho.. .

10680

8.4157

CAMPO RC)I.'fERO,l\fanuel doel; cu
yas circunsulIlcias se i:noran y. domI:'"
cillado :últimamente en Sevilla, en la'
calle G-ua{jalupe. número :1 t. O en el
puente (l'e RonlilTo; procesado en causa:
por burto; oomparle'Ccrá en término de
di:ez días 3nte el Juzgado de instruC
ción dé Utrera. para wnslituirne en
prisión.

10736
8.4'58

CARRILLO GOMARIZ, Domingo;, de
veIntiocho a110s de ed'ad, hijo de p.~i{jro

y de JCJtSCfa, soltero, natural de For~

tuna, donde últünamen1e estuvo dQ-

1

mic:iJIiaOD, v'endooor, hoy en ignorado
paradlero; compareecrá dentro del tér
mino d.e diez -días ante la Audiencia
provincÚll de Palenda. para responder
de los caq'g'Ü'5 que contra él resultan

f
en cansa. que se le siguió con IeOI nú
mero 4 d-e 19:"26 por resistJ'!nei'a y con'S-

I
liLuirsc en prisión en la del pmiid'o,
que le ha sido decretada .por auto de
la -exprooa(la Audiencia el 17 da Sep-
Li~mhre actual, bajo apercibimiento de
ser -declarado l'ebf!lde si ne: !o verifica.

:%22

..cOMAS. María. del Garmen. viuda dlEi
E&col'za; dQmictlinnn- ú,1{.im~menLe en
Madrid, el! el hotel Alfoilsú XIII; pro
ces:l.da por eEh;Ja bajo e.I núIl"l¡;-rO 638
de 1927: C9mpul'er.eI'á r:.n .tM·mino de
d'iez días ~rte el J117.g~ldo -de insll'1.1e-:
ción del dwkito del O€mll'o, de esta
Corte, Se~tal"Ía de D. n¡<'.ardo Gó
rn~z Gart'ia. para {',iqr rooucida a. pri
sión, d'.eerelnda en dicha cansa.

1071 t

s...-6{)'

eGRA MARTIN, F.cHpc de; de trein
ta y LI'C.5 afios, hijo de F~lipe y de .Mí
cMkl, r,:l.!ural de Gh:unartín de In. Ro
sn, S<llw{), jar.oinero; domíd!iado úl
Uimnme.nl.c en Tl:tuán de kts Vietorias.
calle de M..drld. número ;'j, ['nyo ndual

i
~.T¡,OOrO se Ign"ra: J)I'o(:c~:).(!o l~n cau
sa ll0I' hurto, número 82 de 1~27;r Q~'"í)iKLrH("~~!'~ ¡In ~'~J'lTi!n¡J' (1,1, L\{'~l~' t:Í:lS

I
:mte el Juzg-ado de instru("rjór¡ d<: Al
~Já {;o. HI.·n::rp$ rH!l'U "','l' !",;dlH:.j¡Jn a

1
pi,jsi(1ll y ('nlp¡~:':a(!ü.

¡OG30
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10722

8.47i

.TIlIIE?\"EZ SILVA. Pedro, y Je¡¡ús
Silva Gerreru<!la; comparecerán ante
el J1.IZ:': ~do de Nmra del Rey, sÍt.o en 1&
casa n'ú ~.H~'I'O 1 df: la t::.a!le RV;:¡':l3'eH~a.

d'e die.ha p:"Jbl:wi6n, a ser ofdl}s ~ el
sumario número 35 de! ool';;-i~n:,e ll'ño
sobre teneoola. ilfcita de arnla,$ de fue
~. a respcmof)l" de· los cargo5 qué con
fra. eH05 resultan, en el lérmino d·e
dilez días, bajo a;percmiroiento de, -!Q
qua baya lugar.

JI1I¡fENEZ. Julián; V1elCino que fué de
Ja~n, e'D la. caBe Barranoo de la CorJ;)
nMa. m~m)eTO 2, cuyo oogun<lo apelli
do, demás circunstancias y aclual pa
radero se ignoran; procesado por la
causa númel'o 50 de 1927 501).1'.0 daños
y estafa; compareCle'rá ante el Juzga-d-o
de Jaén. Seerctaría del Sr. Carr:.lJSCo,
oonLro del término de di-ez días. al ob
jeto de ser co}nstituído en pl"Ísión.
ape.l'i,jL i;Jl) CJu-e ditl nO compaxcccr scr:l
declarado rebelde.

SA7i

GONZ.\LEZ NARQ'L"ES, Antonio;
natural de ToI"roÁ, de estarlo !'oltel'O,
de profestón jorna.lero. de velnUoob~
años de edad, hije d" An\()nio y de
Dolores, d~l1i.ado tllt imamente en:
Torrox (Jl'uenl.e Co:rrrea); procesadó
por h-crto. ])&jo el número ~ .de
1927; ~areceri en término ~e diez
dias anllt sl.íuzgltdo dl' instrucclón del
distrito de santo lX.tcingo, de Málaga!.
~jo~~ da ~ldt<i71S

GO~r~ CONFEA. Dolores; hija de
DomIngo y de Gertrudls. de ve,intid'Js
afias de e<'Iad, Datural -y vectna de
Barcelona. de e!rl.ad,'} !lollcra. profe
sión sus iabúrts. domicmada última
menLe en io. calle Cortes, número t24.
bajos; procesRda en causa Dúmero

·293 de 1927. soore hurto; wmpareoe
r~ en té.-rnlno de diez días anLe el
Ju~o d-a Instrucción del dislrito de
la iJnj~ni<"'ad, da BSl'ce!om:. Secre
ta1'1a de D. Bafael Calverfa Llobat.

bajo aper.cibimiento de $el' declSI'ada
~e~lde.

10700

8.473

lHu7

wsoo

8.4-69

GALLARDO GARCIA, Antonia; na
tural de CarLagena, de estado soltera.
de profesi:Ón bl.)res, de *ir¡1jséie
años de eded, bija d-e Manuel J <te An
tonia; ptooosada 9D causa número 362
de 1926 por el dclito de bun0'c segui
da 00 el Juzgado de insf.ruOOJón ~l
distrito de San Vicente. de Va1mcia,
como oomprendída en el número se
gundo del articulo 835 de la ley de
Enjukiarn¡'ent crimi¡¡aJ; CO'lJlIParocerá
'e!O término de di-ez. días ante el tn¡'Ire
saOo Juzgado. parn comtitu;rsecn prll
sión en hls cá.r<:eJ.e.s de dicha ()i ud3:d Y
responder (le los cargos q-:1& le nlSul...
ten! bajo lIlperoibtmJoento de 81er d~3-

8..5.68

GALVE~: ARIAZ. José (a) "Rata
vallado"; d<l euarenta y tres años, na
tural de Benagalbón" habitante últi
mamente en Mála.e<>"U, calle __de la PUl"D
te, mí:mero 43; procesado' por ~l deli
t.o de hurlo; cOIQparecer:'i. en térmIno
de' dile'Z df-as ante el Juzgad'o , de llr!.s
truooi6n de Alora, para cous!Huirse en
pri$ión y que -c-on él sean lleva.<i~ a
c::tbo las demás diligencias aoor<kJ..d'ar.
en causa que se le sigt~ DOD. el nún}e
ro 36 de 1927.

G.ADEA LOPEZ, Andrés; d-¿, yeinlí
ocho aiíos de .f>dad, soltero, m¡¡'TIifcs
tando ser casado por vivir amancdJa
do, albañil, hijo de Andrés y Carmen,
natural de Madrid, siendo Su áJt.im,.
domicilio en A¡¡can~e, visla traje :;~

pana colo·r kaki y alpargatas, llevando
además consigo. en panLalón (le pana
negro y otro de género a cuadros blan
co;; y negros pqqu-eñitos; comparecfJri
(lnte el Juzga.do d'e. Bri.lJu€'ga dentro
del té....·mino de diez días, para consti
tuirse en p¡'Lsión, como comprenrli<:Io
en el número segundo d-el articulo 835
de la ley Procesal, por cansa núríM
ro 69 de 1925 sobre hurt.o d.c cn.bc.lIe
rías, co,u apercibimieuto de ser decla
rado rebelde y pararle 01 perju~'clo" a
qu~ hubiere lugar con arr"'S'lo a la ley.

10'G!76

instruccién de San Roque, Secretaría Irada reb.elde y pararle e~ perjuicio a
del Sr. López Z1lÍra, en término de que hnyn- lugar.
diez días, para set r81:lu.eido a prisión, 10738
bajo aperci!J.imicntl1 dé ser deelnrado I 3.470
rebelde.

1{)1729 GARCIA RIJAZO. Rosario·; hija oe
3.-í66 Cirilo y d~ Esperanza, de veinte añ~:

natural y vecina de BarCB'lon-a. de (:$

I.lido rolt-era. profesión S!lS labor-es-;
domiciliada últimamente en la calle
'ramarH; núm-ero 5, pr::!11~ro, segun{]a;
proc.esada en C'aU&fr núe-ro 293 de 1927
sobre hurt.-o; comp.are<:era en término
de diez día.s ante el Juzgado de ins
trucción del distrHo <le la Uníversi
dad, <Te BarC!e,lontt, Secretaría de oo-n
Rafaei Clavería. Llobet. bajo ap~xcil)i

ll1i'ento de ser decla.rado rebelde.
10674

l"ULLANA y nOSELLO. Jaime (a)
"Gan TIoig", hijo de Jaime y de Mu~

dalena nat-;;¡ral de- Alar6, de esLado
casado. vendedor am1"mlnnte, de esta-
tura rcgu!Hr, nal'ir. rcr:i ¡j. hoca reg'u
lar, pelo castaño, cejas al pelo, oJos
pardos, color del rostro mor'eno, sin
que se le o-b-serve seña alguna csge
ciul visible; dorr.iciliadó Úllima;mcn:...
te en P:l ¡ma <'le Mallorca, procesado en
causa sobre abusos i.1¡¡shoneslos; com
parecerá en término de quinee (}fas

I Rnle la Audiencia p,rovincial de P:'llma.
i07-í-.~

1,0673

10683

8.461

FERRER ·MESTRES, Félix; cuyas
deOOs circunstancias 00 ignoran, do
mie.iIiad'o úlLímamente en BaTrAlona;
prooesado por estafa. ~ausa. número
404 de'1927; comparecerá. en término
de diez dias ante el JUT..gado de la
~nccpci6n, de Gieba ca;pital, Secreta
:na .do D. José :María Gu:ird~ola, bajo
apcrcibimi.ento <ia ~e~ declarado re
belrt~. _ ..... ,

10078

8.462

8.4.&3

FAnIÑAS .>\NES, .'\ntonio; de trr.in
tao y nueve años de edad, _de esta(jo
casado, natural dl! S-.'l.n Tirs-o de Abres,
hijo de Juan y de Fclisa, de regular
estatura, muy moreno, barba poblada,
:bigote ídem recortado, nariz regular,
voz gruesa, viste pantal6n de pana
'oscuro. chaqueta de pafio oscuro cOn
rRyas poco visibles. camisa blan{'a
con rayas azules; procesado "por robo
con homie.ipio ytenflncia ilícita. de
armas; i3üJnparecerá en término de
diez {lías anl-e el Juzgado de instruc
ción de Cangas de· Onís para notifi
carle el auto de procesamiento y
constituirse en prisi6n.

8.164

FLORES, FlI·an..~~c {a) Florero ~
Granadino, d().mici.liado úl1imnmente
en La Línea de fu .Conc.epc-ión, cuyo
a-olual para(la'o se igoOl"a; procesado
cm causa s{lt·re ~ill.fa, número 2 ~
:J. ~;21; CCi'~IP_,,:-~er.1 mt~ el JljzgaOo de

S.4iI5

ECHEVARRIA, Bernardo; cuyo se
gundo apelliuo·· ",1") ignora, de quince
afias de edad, hijo de padre descono
cido y de Luisa, nuturul de Francia.
·de eslado soltero, ambulante, calde
rero, sin instruoción, procesado por
robo; comparecerá en t.érmino de diez
días ante el Juzgado de instrucción
oe ViHarcayo para. consiituirse en
prisión y practicar, con relación al
mismo, la. jnfoninaci6n prtWenida en
'el artículo 3S0 de la ley de Enjuicia
miento cril1lllnal; previniéndole que de

.no h:1eerlo, será <leclarado rebelrlc.
10747

DOMINGUEZ GONZALl:~Z, /unhro
.sic; (le treinta y Ü'cho años de edaq,
de profesión Reeaudador de Contri
buciones q11C fué de. Valdeb(n~bte, en
~l partido de Valencia de Don Juan,
de estado caEado, hijo de Domin!!o y
d.~ I~acia, n~tural de .Castifau"".". pro-I
VlnCla de Leüü, y veelDa que fué d1l
Valrlebimhre, y aclualmente en para
(tero ignorado, procesado en sumario
por adulterio: eomparC'ccrá dentro del
término de di-ezdias ante el Juzgado
<le instrllcd6n del distrito de la -Au
dlencia, de la Coruña, con o.bjeto de
ser indagado y reducido a prisi6n;
previniéndole que, de no hacerlo, s~
rú d~larado rebelde v le ip¡¡,rará el
perjuicio a que hubiere .lugar eon

arreglo a la ley.
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8.4'Si

SEVILLA

El! b:;. autoo de juir-ic verbal seguj~
do en este Tribunal Industria! ains
tanda de D. Domingo So'ilto F.ontán:
cootraI>. Fernfl..lJdo Gutiérrel. Góme~_

TRiB\.lr'1ALES (NDUSTRIALES

Ji!ARTIN, Franr.i~o; d'e veIntieineo
años. -de estado soltero. nat.ural de Va
lladolid, partj,¡-lo de ídem. p-r-ovintia._
de ídem; domicili!tdoúU1.mamenteen
IlilliM y cuyo actual p~dero se ig..
n-orá; compal'l?,c.-ed. en UmlinG de di-e3
días -en ,el JU7.ga·do de instrucci'ón -de[
diStrto del :C~ntro, de Bilbao, con 'el
fin ~e .ser r-ed'-ü,cIdi) al '!Jr.isi-óIl~ ..s-egún
lo ac-ordado "pOI' auto d1cLad'O encausa.
número' 93 <le 1927. por el&e-litG de
e..<tta!¡" np-ereibiénd'o1eque de nooom
parecer será r1e-cluI'ado r.ebelde y le
parará ~1 p..erjuÍ'Cro a. que haya lug-ur.

10"'-000 .

D. I,u is Rodrígu ez celestino. Jue7::
Ce imtrucci6n de -esta. cIudad y .su

I
pal'WJ.-o. " 

Por el presente, que se ~xpi-de en.
müritos del ~umarr¡o nú~ro 81._de
HRZ7 por iesloncs eans:wa.s a ilaslJd9
Alvarcz GulJéncz, veciDO d'e G<l.i'royi-
!la. la noche del 12 -811:3 de Junio úl
timo en el pueblo de Arroyo del PU&
co. 11'e ~or&ldo llaw.ar por medio da
este edicto y por término de die~ días.
a. un tal Alejandro, de est,aturaregu
lar, de euarenta y tres años, SoOltero
-pr.W.ural de Rfolobos., rubio, sin v-eciu
ibd fija, Y a un henmano -del mismo.
Un poco más bajo, .easado y co-rno de
unos einw o seis años más joven qua
el Alejandro. para que cQmparezcajl
ant~ este Juzgad-o dentro del términn
d{) diez días. al objeto a"il ser oídos en
dicho sumario, previniéndoles que rut
so de no comparecer les parará. el
l'erjufeio a que hubi-ere l~r en de-
I"echo. -
. C4c.llres. 22 de Septiembre de 1927.
El Juez, Luis R. Celestino.-El Secre
tario (ilegibl~.

10ü38

8.482

8.481

R'-80

8.483_

LOPEZ. Rafael; algo grueso, viste
mascota nesxa. americana Ol5CUI'a., eha
lil."C<l y pantalón claro. se cita y se lla
ma. por medio de la presente. para
que dent.ro d~ diez días comparezca
nnte el Juzgado de Lora -del Río pa.Ml
constltui.se en prl."i~jn. e:.msa- núm~rQ
120 del afi~ 1927, pc-r iIltento de robo.

. 10618

I..oPEZ. Josó Ca) "~l GaHegn"; i!X
"end~.dor ambulante de Lot-erfa, d'o
miciHádo 'últimamente ~n Alicante. ~n
la calle Ó~ ht Conceprión. n-úmero 59;
prooesado por e;;-tafa. suma.r1·o n-úmpf'o
104 de 1927; c-omparererá en té~¡no

de d'j,ez Mas an·te el Juu~ado de ms
trucción del f1i"ü'ito del Norbe-, de Ali
cnnf.e~COD el fin de ser redu:eido ./1 prL
sión., ..bajo 2-percibimiento -de qt.H' .si
no 1-0 YerHi~o.,. sera. declarado rebeld.e.

10059

l\-lA.illfI'IN I...ARA, Leonor; hija de
Francisco y J ose.fa, natural de Puebla
de la .Calzada, d'e es1(]d{) sollern., pri)
'&esi-ó.n quifbCalIera, de "eintlún alli>s
dn -ed'a-d, dO'ITliciliado úmm::unente en
Smla.caHII~Castilln. ¡¡úm-ero 1-6; pro
cesa-d'a }}orcdelito de robo; co-mpare-

j
.cerá en término de di-ez días ante el

.

JU.e't d.e.. instrueciün. do AraC1)n.~ a 1'6s-
pon<l'er d-o I;QS 'I'.a:rg")s qun le resu1l~

DlljO ar~r-cilihruent~ de ser declarada
reooldu. .

, 10000
LAnA 1'rfUÑOZ• .Jo;<;é: .cuyr.;; demás - ~-

dr-cunsúmcias y ..:!-Clual parade;ro fS>e
ignoran, que hace mas J:k un año h:vn dUZG~OO DE P2UilEM INSTAN-.
:lrrenuada UTh.'1 C'Ja.dra en le calle Alba TA!i5:M4
RIX1l"f~u!2z. númerO 8 d~ la "'¡ufl:Jdi de
Córdoba, y un gitano apodado "Jore
lf.u", joven, <le poca. est~tu·Ml, ane fre
eu¡~ta mucho el nueblo fle ]\~';!Jtma.
cuyas cemrus. circtm~~TICrll.$ y actual
p2r&dero SO jgn~ran Lam.bién;c{}mn!'~

1'ec-erán denf,1'() &1 término de diez
dias ante el Juzg-ndo de i:n.sfrueci6n de
Po-sada!;, con ohjeto de re-eibirles ¡Jfl
claraci6n -en el snmcario n(¡m('To 59 d''?I
afi'Ü H"l2ó. sorlI-~ hn-rto de cabnllcría~

en cnn{:e.pto (Je incuJp~(los, con la pre
vención de <me :si :no lo verifican les
pnra,rá 'el perjuiciO a <[t.-.:eo hay:t lugar
con aI'r-egiG a derecb:o.

101>29

<le diez dfas ante €lexpresado Juzga
(jo para constituirse en prisIón en las
cárM!es de dicha. ciudad y responder·
dEl los cargos que le resu.!lcn, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjui-cio a que huya
lugar.

LARA MUÑOZ, José; cuy3s demás
cl,·-cunst-anej'8.'> y actU,&;1 parade:ro se
ig-ú{)ran, que mle·l mes <le Mayo C' Ju
nio d-el año 1,9'-25 tuvo 2rrendad'a una
cuadra en la caJIe Alba Rodríguez,S,
de la Ciudad de C6rd()ba;compa
re~-(!tii ~e.nl-!>ú del término d-e<1iez <:!í1:1.S
ante el Juzg-<t-do de instrucci"6n de PQ
s.a.d~, co-n óhjll?t() de l'C'Cihi'¡'le (le~}a;-a ...

'Ci6n, en concepto de inculpado, en f!1
su..."'llari{) que s-e inst.r~yc baJo el nú
meTO 10' del -corriente afio. !Sobre robo
de caballerías.' cont.ra J-osé María
Adrián AJlguucil (a) "el C:;upit.án". y
otro, eon la prever"ciQn ~e qUe .~ no
lo verifica !le' parará. el per;iuic.io a <loe
h..'l<ya lugaroon-arregl() a derecho.

- 10028

W71.4

8.&79

LA-GRAMBRE BLAXCO,' S:durnioo
Demelrio; n~hll'1\T de S~zovi-lLde est.a
do soltero. de nroff'J'l]óñ ~nji~t:a, -de
veintiúIl alIaS de ed,'ln. proce;,:ndú f"-1l
C-3USn. núm~M 4g6 tlc f 927 pDr f.'! ileli
10 de estafa, se!!U Ma -en el Ju~d(l de
inst.rucción de: distrito del Mar, de
Va!emil'l, como !"()"mpr~..did{) en el ar
tículo 835 de la leo¡ de Enjuidam¡e-n
lo Crimm:1I; comparecuá en t-érmiT'fi

8.477

.TP.,fE..1'fEZ IDfENEZ. R~fael {a) Pa
f,leta; n~.tural T vecino de R~nd~de es

! tado solleÍ'o, prof('st6n ('.ampo, de trein-
tay un años. hi,jo de Antonio -e Isabel,

· procesa(!o por hm1n: ·comn<lr~('~rfi ·en
; térn:iino de diez días ~.nfe el .Trr.r,(ttdo
, de instrnc-ción c1t:-. Ronda. para S~r re-

ducido n prisión decretada por (luto de
: esta fecha, en la NI11!>S n(m~ro 13;' de
'192:3, bajo a-percihimienlo de ser de
cl-llTado rebelde.

8.478

JUNQtiERA SERRANO, J'acinto; d<l:"
mici1iado últlmlllmenle E'n 1'9 Aldea de

1'Arbumiel. eu~ demás ci~un"t3n6as
y adual paradero S~ ¡~I)ra. -procesa
do por la eausa nómero 262. de 1927,
sobre hurlo; eornpllrPcm-á. dentro -de!
t~rmino de die7 df:l" qnte el JtJ7~do

, de instrucción ~ .TMn v ~P1:'rl"taría del
señor Carra~ú.al ob.fe-tn de !'>er rons
tituído en prisión. an~reihid(l tl"llP de
no verificarlo será declarado rl'heloe.

10690

GRA~.TA, .Tosé de la; cuyas demás
· cIrcunstancias se ignoran, de profe
sIóa rCl1arl.icl.oI' de leche, domiciliRdo
Óllimamenle e:a Mndrid y prooí'_<;ado

'por el delil.o de f"st.:rf~; compaT-~er.á

; en término de diez días anle el .Juz
,gado de iustruc-c16n del di!'<trito del
H-o-..~flido, de esta Corte, Seerctr..ría del

· Licenciado D. Pedro ThraeenR v Jon
, toya. eQmo comprendido en el nümp,ro
· primero del arlk.nlo f.I::5 de la ley de
: Enjuicinmienlo crimimll. a.pt:'l'cibido
· que de no comparecer será drn;.111rado

rebelde.

8.476

8.475 t
¡ GONZALEZ OLIVER, Jnsé Antonio; 1
i natural y vecino de JumiUa, de N:ta_\
: do soltero. de profesión bracero, de
, treinta y cuatro años de edad. hijo
, (le José y María; procesado en c:ausa
, nÚirnero 418 de 1926, por el delito de
, coaociones -y tenencia i1ídta' de a1'-
: mas. se."auida en el Juzgado de ins-

trucción del distrito del M~rcado. de
Valencia, como comprendido en el

: número segundo del 31'l,iculo S35 de
: la. ley· de Enjujciamiento criminal;
" ccm.1Iparecerá en término de diez días
I ante el expresado .Tnzgado para. cans
í fJtulrse en prisión ell las -cá.r-celes de
I dioha ciudad y rE".s.ponder de los cnr
"gos que le resulten. hajo apercibi
: miento de ser declarado rebelde y pa
" rarle el perjuicio a que haya !iJl'ar.

10737
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. '" H¡'l¡llán®se -vacantes los cargos de
~l'ert.árlodB este Juzgado municipal
't el de su: 'sup~nte. se am.mcinn a Cf'n
(W.rso de traslado para ro provis-i6n en
i5T0Pfedae, confemne al arlíclllo 5.& del
rc.ool decreto de 2S d~ Noviembre de
'~20; y ~os aspiranbs presentarán 8US
tnstinoi:as al sefior Juez de prim'e!Ml.
bltaneia 00 'r.olooa dentro del plazo d~
treinta día.<;, a contar d~sde la publica
0i6n de este anurrcI-o en la GACE't'A nB
JúnlUl>.

Cí1zurquH (GnipúzeQa). i:S de Sep
\leIDb:r'~ 0C 192~-El ,Tuez munícip~,
tnan P. Ácllaga..
. JO-iÜ'576

COLMENAR V:IEJO

, 11. Pab10 L6pez y Malo. Abogado,
Júez municipal de Colm~nar Viejo.

llago saber: que en el juicio de
'faltas que se sIgue l'TI e5te Juzqado
~ntra Máximo Mp.l1a Recio., Teodoro
Fernández Escudero y J05é Belaire
"Calvo, por daño en un cnnd¡¡do de una
máquina hormigonern de!:! Soriedad
:!n6nima Fomento de Obras .. COP..5
,UuCiliones, celebrado en .rebeldía del

ijobr-e reclamación 1e salarios. se b_
IDetado la. s-entencia que conti'cmif 108
l'arliculares siguientes:

"Senteneia.-En la ciudad de Smi_
lIa a 6 de Septiembre de 1(J27; eJ &C
fior D. Salvador Alarc6n Horcas. -Sia
gistracro do Audíer~la provinc;nl y
Ju'ez Presi'dente del Tribunal Tndus
truíal de la misma:; babi....ndo visto el
anido verbal seguido ent!'~ parles, d.e
la. un"ª-, 'Coma (]'ernandant~, Domingo
5ou1.o Fl>:ntin, de esta' veeind1uI. all>a
Jííl y mlay-or. de 0000, y ce la otra. co
mo d€Jnan ¡i'ndo. D. Fem:mdQ Guti~

l"l"ez G6mez. Laml:Mn c.e 'esta vccindoo,
~dustrial y, mayor de edad, sobre rc
~1amaci6n de salarios.

Fallo que debo absolver'y a1J.suelvei
1); D. F-ernaooo Gutiérl'ez Gómez de la
ü9IDanda cO'lltra el mismo formu1ada
~or Domingo Souto Fontin. Notifíqu~
Se a las partes, instruyérl.doles del de
roooo a ilnterponer recurso de revi
si6n .contra ·ffita resoluc\(in.

Asf por esta mi smteooia.. deflniti
vamenfa Juzgando. lo pronuncio, man
al) y firmo-.-Sa:lvador Alar06n.

PnbIiooci6n-Díó y pubEcó la ante
ri'or sentencia el &eñor Jüez Prooiden
ie que la suscn.ñe.. estand'o ce1oebrnndo
audiencia peUbTica ~n el mismo dfa ce
:Su fc:ch~ ante mí, instruyéndose a las
pal'tes del der'ooho a inteJ1){lner N
CUI'Sl) de r9Visióny del término para
pJ'.&paral"lo: doy fe.-LiOO'lldado _-\nto
nio TéUez."

y para. que siI"V'3. de n'Otiftcací6n a:l
aemandante, D. Domingo 8611to Fon
tá.n, cuyo domicilí{) se desconoce. ex
pido el prese.nte para Su insereMn en
la; GACETA DE MADRTD.

Seyilla 12 de Septiembre d~ 1'927.
:AhloniQ Télle-z.

10-10572

i·-',; J0-10'5i2

aUZGADOS MUNICIPALES

CIZUIlQ"V"1L

primero por igncl'2.l'se su paradero,
l'p.cay6 sentencia. üOn fecha 17 del ac
tual, cuya parte dispositiva dice Posí:

"Vii;to el precepto le!ral citado v los
de general aplicación del Cuerpo le
ga~ir;.vocado 'Y de las leye:;¡, procesaléS,

. ..Nt!IU qne debo condenar y condeno
a l\láximo Mena Recio, a Teodoro
Ferutindez Escudero y a Jesé Bclaire
Calvo a la mulla de e,20 peselas a
cada uno y a que anonen mancomuna
da y solidariamemte a la Soeiedad
An6nima Fomento de Ohras y Cons
trucciones, en concepto <le indemniza
cIón. la expresada suma. de 0,20 pese-
tas, con imposici6n de costas. .

Así por esta mi sen.tenda lo pro
nuncio, mando y fiIn)o.-P. L6pez
Malo."

y con el fjn de que surta efectos de
notificaciÓn respecto del Máximo Me
na. y pueda ejercitar el derechO' de
que se crea asistido, se insertará el
presente edicto en la GACETA OFiCIAL.
DE MADRID, previniéndole que de no
verificarlo le parará ·perjuicio.

Colmenar Viejo, 19" de Septiembre
de t927.-EI Juez, P. L6pez Malo.-El
Secretario, FAuaroo Pinto.

JO-I05!7

GU/-JDIX

D. Víctor de la Ol~va y Cano. Abo
ga{lo, Juez municipal de· esta ciudad.

Hago sabe!': Que se encuentra va
cante la plaza de Secretario propieta
río de este JUzg'ado municipal, cuyo
censo de poblaci6n es de 17.646 bF..bi
tantes de hecho y 18_001 de dert'"cho.
la que ha de proveerse por concurso
de tl'asla.do entre los que sean de la
mlsrna caregoría, o la inferior. y por
el orden de referenda que establece
el artfcuh 5 del Real decreto d,e 29
'de Noviembre de 1920, y los que as
piren a desempeñarla presentarán SUs
solicitudes docum~nt.adas dentro· del
término de treinla dfas,. a contar des
de la pubJi,caci6n de est.e edicto en.
el Boletín Oficial de la provincia. y
G.....CETA DE MADRID. cuyO nombramien
to lo hará el sefior Juez d~ primera
instnncIa del partido.

Los l51:Jl1icitanLes1".deberán acompa-
fiar necesariamente R sus instancias:

Certificado que acredite las cir
cunstancias de ser Secretario en ejer
cie.io y por nombramiento en forma,
e:x¡presando las fechll.S de éste y de la
posesi6n y autoridad que lo hizo.

Certificado del neta de na.clmiento,
expedida por el encargado d,el Regis
tro civil y legalizada si ·fuera. nece
sario.

Certific?10 expedld() por las depen
dencias del Instituto Geográfico y Es
tadísUcoen que se haga constar el
número de hal>it3.ntes de que se com
pone el pueblo en quepre.ste sus ser-
vicios; e .

, Informe de conduda. e~edido por
el Alcalde de su v12cíndt:rl.

Lo que se hace públíco por medio
del prC.':!ente para conocimiento ge
neral.

Guadix, 19 de Septiembr~ de 1927.
El Juez, Víclor de la Olh-a.-EI e Se
cretario suplente, P. S. M., José Leyva.

, JO--i~497

IZNATOnAF

D. Lorenzo Amando Pérez Rodrf
guez, Juez munieipal d'e esta villa de
Iznatoraf.
Hu~o saber: Que en esle .Jm:::-n.dc

de mi cargo se encuentra vncanfe el
cargo de Secretario suplente. el que
se· proveerá en concurso de trasla
ci6n, en la forma que previene el·
nrtículo quinto del Real decreto dll
29 de Noviembre de 1920 y Real 01''';'·

den de 9 de Diciembre del mismo año,
lo que se hace público por medio del
present.e para. que los aspirantes a ser
nombrados presenten sus solicitudes
documentadas ante el señor Juez de
primera instancia de esle part.ido (Vi
Ilacarrillo) dentro del término de
treInta <lías, siguientes ti. la publicn
ción d~{',;te edicto en el flolc:1trn Ofi
cial de c,:;!.a provincl-a y GACETA DE
MAnIUD.

Los que aspiren. R ser nombrados
acompañarán a su escrito: .

Cerlffic.ado. de la inscripci6n de 131.1
na.cimiento.

Certificado. de buena conducla mo
ral. expedido 'por el Alcalde de su
domicilio.

Certificación de e;o:a.mcn y ttl'foba
ción ·u otros (locumentos que n.credi
ten 51.1 aptitur: pllra el desempeño de
dicho. carg-o conforme a lo dispuesto
;en el artfculo 2." del Reglamenlo apro
bado nor Real decreto de 10 de Abril
de 187!. !

Iznatoraf, 1 de Septiembre de H127.
El Juez municipal, L0reuzo A, Pérez.
El Se'Jrctario, P. S. M., Guillermo
~Ianjún.

TAPIA DE C;\.SAmF."GO

D. Nieandro Cancio y GurcÍa Arme...
ro, Juez municipal de la villa y con
cejo de Tapia de Casariego, provincia
de Oviedo.

Que se halla vaeante la [Jlaza de Se
oretul'io en propiedad de este Juzga
do municipal, la cual ha de prO'Veer~

se en con.curso de traslación entre
Secretarios en cjercieio, con arreglo a
lo dispuesto en el Real decreto de 29
de Noviembre -v Real orden de 9 de
DiciemoM de 1920.

Los aspirantes drbertin presentar
sus solicitudes, d~umentadf\s, ante el
sefior Juez de primera instancia de1
partido de Castropol de~tro del pla~
de treinta dras. con!.a~os desde el Sl
guien~e al de la inscroiún del presen
te edicto en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Ofü:i.al de esta provincia.

E,.'lte término municIpal consta de
4.940 habitantes de hecho y 5.556 dé
derecho,

Tapia de Cn~::J.ricgo, 19 de Sept.ieIll'-'
b-re.de 1927.-'El Juez, Nicandro Can
cio.-El Secretario accidental, por sU
mandado, Ramón Santamarfa.

. JO-1(}518

VALDEMOnO

Se halla 7acante la plaza de Secre
tario del Juzgado municipaC,de Val
demoro, partidu jndícinl <le Ge~~fe
provinoia de Madrid, cuya prQ"ts16r
ha de hacerse pt).r (&.~lacióD,
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TARIFAJO-!o571 y 75

:vALDERIlEDIBLE

Les aspirantes elevarán sus solici
tudes al ~cñor Juez de primera ins
lnrtcia nentro del im:pronogable pIa
w de treinta días nattl!'nles. conLados
desde ~l siguient.e al ,de la pnblica
cróh de esta c::mvocaloria. en la GACE:-'
TA DE ~lADRID.

Va!dcmorD, 2-1 de Septiembre {le
1927.-El Juez muni-cipal, José Cua
drada.

Va-lderredible, Ú dp. Septiembré de I! Una pit:'za de lona da O9{) frletrM d~
1.927.-El Juez ml.,1Dic}p~Ralllún Fer.-, ancha por 24 meLr,os de 'larga. ..
Ilández. . Una pieza de lona de 0,90 metI'o~

JO-I0576.. ;: :de ancha por 25 d~ larga. . - :
-- . ':, Un pedazo de lona de 0,90 metros

. . ,{ . pe aneho por oeho metros de :larzo. _..
JURISDlcelON DE MARHilA: ,;~; ,. Un tabl6n de madera.

.3,;·5 .:' UJ;l. contador corredera.
\" . Un bote tinglado.

. ....... !Dos faroles de situaci6n..: -~: '
,. Una manguera.

La subasLa de estos e"fe0tos se hará:
D. lIariano Lobo RhJ.oris, Coman~ en un solo lote a la lJuja la. llana~

dante de lrifan~ería de Marina, Ayu- siendo el Lipa de parLida la canlidad
D. Ramón Fernán-dez CUClsfa, Juez dante MiliLar de Marina de] Distrito total de 4.625,.09 pesetas.

municipal de Vnlderredible. de Tarifa, Juez instructor Ij~l expe- Er. la dependencia de esta Ayudan...,
Htlg'il saber: Que ballándose vacan... dienté de salvame.ntodel -';'H~J!)l' belga tia de 1'.-farina se encuentran de mani",",

[e la pin:za de Seeret·ario propieta.rio: "Prince~a C1emen-tina", ql: úmba- fiesto todo? los efectos a disposición;
de es~e Juzgado, se anuncia su pro- rranc6 en los arrecifes de o; .·eros el de quienes deseen e:mmjnarlos. fa.;ili-c
\'!si(ín a conm:rso de traslado por el 19 de Junio de 1919. iándose cuantas not.icias se pidan 50....;

término de t.reinta días, Con arreglo Hago saber:. Que er día 18 del p:r6- bre los mismos, no admitiéndose re-
al Real decreto de 29 de 1\':wiembre ximo mes, a las doce de la tarde, ten- clamaciones de ninguna -erase una ....ez
de 1920 y demás disposiciones vigen- drá efecto la subasta d.,e los siguientes adjudicada la subasta.
¡es, durante cuyo término. a contar efectos, procedentes -delsalvamentQ J~os anteriores efectos se subMtaIi
desde la inserci6n del presente en el de dicho vapor: satisfechos de sus derechos de adua~

Boletin 0licio! de la provincia y GA- 16 cajas de esenoia de limón, con- na. no -;;endo, por tanto; de cuenLa del
::E'1"A DE 1iADIUO, los aspirantes ha- teniendo cada una su correspondien- adjud;-:atario más que !()$ gastos que
'brán de dirigir sus solicil.udes. docu- te bombona, COn un peso neto total de, puedan ocurrir con motivo ~e la SU...
menladas en forma, al señor,Juez; de 201025 kiloO'ramos. basla.
primera im:Lancia de Reinosa. _ Una caja ~onten;cndo una bombona I Tarifa., 18 <:le Septiernllre de 1927.~

Igua.rmenLe se hace ~a~e~ que la ! de esencia de naranja- y 15 latas pe- El Juez. MarIano Lobo. • '\ ~
Pobl:Clún . de .este MUUlClPiO es de 1 queñas de la mim-la esenci&. con un I J"f-·t 507
7.55'1. habllantes. 1peso neto t.otal de 27,800 ki!'}gtamos. i----------------

, El agraciado percibiní los .der.oohos 1 Una pieza de lona de 0,66 meLrp.$. 9~- SU(:esOl"ell de Riyadeneyra (~. M...~
que mareazn ¡pg Arancel~. :._~¿~;'·l .' ancha pOI: 2Q melr_o,ª !i~ J.arga. '.,. , .. :! .,: _... _ P~tl0 d~ Sa,q .Yic@te, 20~ _~ ":,!l

'.


